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n PRIMER PLANO 4-5n INFORME 8-9

Más de 57 mil adultos mayores reciben 
subsidio en el Huila

Recomponen terna para Contralor 
Departamental

Consumo de combustible solo ha 
incremento un 2% en el Huila

n PANORAMA 12-13

El Ministerio de Ambiente aprobó parcialmente la sustracción de la Reserva Forestal para el viaducto del 
Pericongo y otorgó tres meses a la concesionaria Ruta al Sur para presentar un nuevo plan de compensación 
y rediseño del proyecto, que hasta tanto no será ejecutado en su totalidad.  Páginas 10-11

Secuestran a 
patrullero en el Huila

Juez avala pruebas clave 
contra Nicolás Petro

Deudas millonarias, cierres de servicios 
y retrasos en la atención evidencian 
el colapso del sistema de salud en 
Colombia. Los pacientes y los maestros 
son quienes más sufren el impacto de la 
crisis estructural que atraviesa el sector.

Página 17

Crisis en la salud colombiana: 
pacientes, maestros y 
hospitales al límite

Página 16

Página 3Mientras otros países avanzan 
con Washington, Colombia sigue 
sin lograr la reducción del aran-
cel del 10 % al café por el cierre 
del Gobierno estadounidense y 
la falta de avances bilaterales.

Página 6

Colombia, rezagada 
en acuerdo del café 
con EE. UU.

Perincongo seguirá en veremos Perincongo seguirá en veremos 
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n CONTEXTO 2-3n NEIVA 6-7

Alerta por reclutamiento en La Plata y 
Guadalupe

Hoteleros esperan superar el 45% de 
ocupación en Semana Santa

Panaderías en Neiva se suman a la 
campaña ‘Pan con Fe’

n INVESTIGACIÓN 4-5

Según cifras del Ministerio 
de Defensa, entre enero 
y febrero de 2025 se han 
registrado 40 secuestros en 
el país: 31 con fines extorsi-
vos y 9 catalogados como 
secuestro simple.

Aumentó el secuestro 
extorsivo

Páginas 10-11

Neiva refuerza su 
seguridad

Página 16

En el Huila, al menos cinco maestros han sido desplazados o extorsionados por grupos armados ilegales, afectando gravemente 
la educación rural. La Asociación de Institutores Huilenses (Adih) denuncia fallas en la protección estatal, especialmente de 
la UNP, que no reconoce adecuadamente el riesgo que enfrentan los docentes. Aunque se han activado traslados y medidas 
de emergencia, persisten las amenazas y la desprotección, lo que pone en riesgo la vida de los educadores y el derecho a la 
educación en las zonas más vulnerables del departamento.  Páginas 8-9

OMS sella pacto contra 
futuras pandemias

Página 17

Docentes desplazados en el HuilaDocentes desplazados en el Huila

Les informamos que el día 
viernes 18 de abril no se publi-

cará nuestra edición digital. 
Los invitamos cordialmente a 
mantenerse informados a tra-

vés de nuestras redes sociales 
y de nuestro sitio web: 

www.diariodelhuila.com 
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El patrullero 
Jarold Luis 

Ricardo 
Martínez 

fue retenido 
cuando se 

dirigía a 
conocer a su 

hijo recién 
nacido. El 
Ministerio 
de Defensa 

exigió su 
liberación 

inmediata y 
responsa-
bilizó a las 

disidencias 
de ‘Iván Mor-

disco’.

n  El Ministerio de De-
fensa confirmó que el 
patrullero Jarold Luis 
Ricardo Martínez fue 
retenido por presuntos 
integrantes de las di-
sidencias de las FARC 
cuando se desplazaba 
hacia Popayán para co-
nocer a su hijo recién 
nacido. El Gobierno 
exigió su liberación 
inmediata.

DIARIO DEL HUILA, JUDICIAL

La desaparición del patru-
llero Jarold Luis Ricardo 
Martínez, adscrito al De-

partamento de Policía Arauca, 
mantiene en alerta a las autori-
dades nacionales. El uniformado, 
quien se encontraba de permiso y 
vestía de civil, perdió comunica-
ción con sus familiares el pasado 
29 de octubre, cuando se despla-
zaba desde el municipio de Hobo, 
Huila, hacia la ciudad de Popa-
yán, en el Cauca.

La Policía Nacional informó 
que adelanta una exhaustiva in-
vestigación para establecer su 
paradero y confirmó que el caso 
estaría relacionado con un se-
cuestro perpetrado por el fren-
te ‘Dagoberto Ramos Ortiz’, una 
estructura perteneciente a las 
disidencias de las FARC bajo el 
mando de ‘Iván Mordisco’.

De acuerdo con información 
difundida en redes sociales, cir-
cula un video en el que se ob-
servan imágenes que correspon-
derían al momento en que el 
patrullero fue interceptado y re-
tenido por sujetos armados. Las 

El Ministerio de Defensa rechazó el secuestro y pidió la liberación inmediata del uniformado.

Secuestran a patrullero en el Huila cuando 
viajaba a conocer a su hijo recién nacido

autoridades verifican la autentici-
dad del material, mientras man-
tienen operativos de búsqueda en 
la zona limítrofe entre los depar-
tamentos de Huila y Cauca, terri-
torio históricamente afectado por 
la presencia de grupos disidentes.

El Ministerio de Defensa Na-
cional, a través de su titular Pe-
dro Sánchez, rechazó categóri-
camente los hechos y aseguró 
que se trata de un acto cobarde. 
Según explicó el ministro, el pa-
trullero fue retenido mientras se 
dirigía a conocer a su hijo recién 
nacido. “El Gobierno exige la li-
beración inmediata y sin condi-
ciones del uniformado y de to-
das las personas que continúan 
en cautiverio. El secuestro es un 
delito que no admite justifica-

ción alguna”, enfatizó Sánchez.
El jefe de la cartera de Defen-

sa señaló que el secuestro habría 
ocurrido en un corredor estratégi-
co de movilidad utilizado por los 
grupos armados ilegales que ope-
ran entre el sur del Huila y el nor-
te del Cauca. Estas zonas, donde 
se ha detectado un incremento 
de acciones delictivas, son em-
pleadas por las disidencias para 
el tráfico de armas, drogas y para 
ejercer control territorial.

Por su parte, la Policía Nacio-
nal conformó un equipo interdis-
ciplinario encargado de brindar 
acompañamiento a la familia del 
patrullero y coordinar las accio-
nes de búsqueda. En un comu-
nicado, la institución responsa-
bilizó a las disidencias del frente 

‘Dagoberto Ramos Ortiz’ por la integridad y la vida 
del funcionario, solicitando su regreso sano y salvo.

“Responsabilizamos a este grupo armado de la 
vida y la seguridad del patrullero Jarold Luis Ri-
cardo Martínez. No descansaremos hasta lograr su 
liberación”, indicó la Dirección General de la Policía.

Según cifras oficiales, en lo corrido del año 2025 
se han registrado 437 secuestros en el país. De estos, 
304 corresponden a civiles, y 15 continúan reteni-
dos, incluidos dos funcionarios de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación. En cuanto a los miembros de la 
Fuerza Pública, 133 han sido víctimas de secuestro, 
de los cuales cuatro militares y tres policías perma-
necen en poder de sus captores.

Las autoridades advierten que, pese a los esfuerzos 
de diálogo con los grupos armados en el marco de 
la política de paz total, las disidencias del Estado 
Mayor Central, lideradas por alias Iván Mordisco, 
han mantenido acciones hostiles, especialmente en 
el suroccidente del país. Estos frentes han intensifi-
cado los ataques contra la Fuerza Pública y las re-
tenciones ilegales de civiles para obtener recursos 
económicos o ejercer presión política.

En el Huila, los recientes hechos de violencia aso-
ciados a las disidencias han encendido las alarmas 
de los organismos de seguridad, que temen un re-
crudecimiento del conflicto en zonas rurales donde 
la presencia institucional es limitada. Municipios 
como Algeciras, Hobo, Tesalia y La Plata han sido 
escenario de patrullajes y operaciones conjuntas 
entre el Ejército y la Policía en busca de garantizar 
la seguridad de la población y desarticular las redes 
de apoyo de los grupos ilegales.

Mientras avanza la investigación, la familia del 
patrullero Martínez ha solicitado respeto por su 
privacidad y ha pedido el apoyo de la ciudadanía 
para compartir información que pueda condu-
cir a su ubicación. El Gobierno Nacional reiteró 
su compromiso con las víctimas del secuestro y 
aseguró que continuará fortaleciendo la ofensi-
va contra las estructuras que persisten en estas 
prácticas criminales.

La desaparición del uniformado no solo repre-
senta una tragedia personal para su familia, sino 
también un nuevo desafío para las autoridades en 
su propósito de recuperar la confianza en las zonas 
donde los grupos armados aún ejercen control. El 
caso refleja, además, las dificultades que enfrenta 
el Estado para garantizar la seguridad en regiones 
donde la violencia persiste pese a los esfuerzos de 
negociación y presencia militar.

Autoridades adelantan operativos de búsqueda en la zona 
limítrofe entre Huila y Cauca.

El patrullero Jarold Luis Ricardo Martínez se encontraba de 
permiso y vestía de civil al momento de su desaparición.
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Primer Plano

n La Asamblea Depar-
tamental del Huila re-
compuso la terna para 
la elección del contra-
lor tras la sorpresiva 
renuncia de uno de 
los candidatos, en 
medio de denuncias 
de presunta injerencia 
política y llamados a 
la transparencia del 
proceso.

Se recom-
pone la ter-
na para la 

elección de 
contralor, 

luego de la 
renuncia de 

uno de los 
candidatos 

el señor 
Carlos Al-

berto López 
López  

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO
Por: Niyireth Cruz García   	

En una maniobra de rápi-
da para contrarrestar la si-
tuación generada por la re-

nuncia del ternado Carlos Alberto 
López López, la Mesa Directiva 
de la Asamblea Departamental 
del Huila tomó decisiones. Se ofi-
cializó la recomposición de la ter-
na para la elección del Contralor 
Departamental 2026–2029.  

Mediante la Resolución No. 207 
de 2025, la Asamblea aceptó for-
malmente la renuncia de López 
López. Inmediatamente, y en es-
tricto cumplimiento del orden de 
puntajes obtenidos en el proceso 
de convocatoria pública, se con-
vocó al aspirante que ocupaba el 
cuarto lugar, que en este caso el 
señor Gilberto Mateus Quintero.

El camino recorrido para la 
elección de contralor 

En el mes de agosto la Duma 
departamental hizo la convocato-
ria oficial para elegir al contralor 
del Huila, por medio de la resolu-
ción No. 142 de 2025. Dicho pro-
ceso se realizó en articulación con 
la Universidad Pedagógica y Tec-
nológica de Colombia (UPTC), la 
cual fue la encargada de realizar 
las pruebas y valorar los antece-
dentes de los aspirantes. 

  La UPTC fue la universidad 
que obtuvo el mayor puntaje con-
forme a los criterios establecidos 
en la resolución que dio origen 
a esta convocatoria pública, para 
elegir la universidad encargada de 
liderar este proceso de elección. El 
presidente Sergio Trujillo destacó; 
además, destacó que “la univer-
sidad ha liderado exitosamente 
otros procesos similares, sin re-
gistrar hasta la fecha anomalías 
o investigaciones en su contra”.

El proceso de convocatoria 
y elección de la terna 

Previo a la renuncia, la mesa 
directiva de la Asamblea Depar-

Se recompone la terna para elección 
del Contralor Departamental 

tamental del Huila había emitido la Resolución 
No. 201 de 2025 el 31 de octubre, con el propósito 
de convocar oficialmente a la terna para la etapa 
final de entrevista y elección del Contralor Depar-
tamental. La resolución citaba a los aspirantes Car-
los Eduardo Tovar Galindo, Carlos Alberto López 
López y Wilson Díaz Sterling para presentarse el 5 
de noviembre de 2025 a las 8:00 am en el recinto 
“Rodrigo Lara Bonilla”, con el objetivo de culmi-
nar el proceso que garantizaría el control fiscal del 
departamento entre el 1 de enero de 2026 y el 31 
de diciembre de 2029. 

La Resolución 201 resaltaba que, después de ago-
tar todas las etapas preliminares descritas en la ley 
y el reglamento, y tras la publicación de los resulta-
dos definitivos de la prueba de conocimientos reali-

zada por la Universidad Pedagó-
gica y Tecnológica de Colombia 
(UPTC), no existía “acción ju-
risdiccional y/o administrativa 
pendiente por resolver sobre el 
asunto”. 

El proceso de preselección 
incluyó una prueba de conoci-
mientos presentada por 62 par-
ticipantes el 20 de septiembre de 
2025. La cual fue asesorada por 
la UPTC, institución que tam-
bién manejó la revisión de re-
clamaciones. La convocatoria de 
la terna, por lo tanto, se sustentó 
en el mérito de los aspirantes que 

obtuvieron los mayores puntajes.
Frente a este panorama de elec-

ción, la Asamblea Departamental 
recibió una solicitud de modifi-
cación de fecha por parte de uno 
de los ternados, Carlos Alberto 
López. El aspirante argumentó 
que su desplazamiento requería 
la autorización de la Unidad Na-
cional de Protección (UNP). En 
un gesto que buscaba asegurar 
la plena participación y el debi-
do proceso, la Asamblea emitió 
una nueva resolución modifican-
do la fecha para el 6 de noviem-
bre, brindando la oportunidad 
de que López pudiera participar. 
Esta acción, sin embargo, se vio 
frustrada por la posterior renun-
cia del aspirante.

Denuncia de injerencia 
política

En la noche de este miércoles 
el ternado Carlos Alberto López, 
presento a la opinión pública por 
medio de las redes sociales su re-
nuncia irrevocable a la terna para 
el proceso de elección de contra-
lor.  Manifestó que ese proceso 
estaba cantado, que el elegido ya 
se sabía quién es. 

“Efectivamente, eh, ya me es-
taba desplazando hacia el com-
promiso para mañana allá en su 
ciudad, su bella ciudad para la 
lesión de control departamen-
tal del Huila. Pero la verdad, de 
acuerdo el panorama político 
como está, la situación está can-
tada que el elegido ya se sabe 
quién es” manifestó López. 

En su declaración López hizo 
sugirió incluso que posiblemente 

La Asamblea del Huila recompuso la terna para contralor departamental 

Sergio Trujillo, presidente de la duma departamental, afirmó que están en los 
tiempos adecuados para sacar adelante el proceso.  
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El nuevo par-
ticipante a la 
terna es Gil-

berto Mateus 
Quintero, 

quien ocupó 
el cuarto 

lugar en la 
prueba rea-

lizada por la 
Universidad 

Pedagógica y 
Tecnológica 
de Colombia 

(UPTC). 

Esta estructuración luego 
de la renuncia de uno 

de los ternados, Carlos 
Alberto López López.  

quien presumen quedaría como 
contralor estaría inhabilitado.  

Ante este panorama la Asam-
blea departamental del Huila, en 
sesión ordinaria de este jueves 
definió los pasos a seguir para 
hacer el proceso de recomposi-
ción de la terna. Por su parte el 
presidente de la duma departa-
mental Sergio Trujillo fue en-
fático en afirmar que todas las 
garantías se habían brindado du-
rante el proceso.   

“Bueno, él tiene sus razones 
personales que aquí no vamos a 
dar alcance.  Es un proceso que, 
ya llevamos cuatro meses, agosto, 
septiembre, octubre y noviembre, 
cuatro meses dando todos los 
tiempos, todas las garantías, in-
clusive hemos dado espacio para 
que la misma ciudadanía que no 
estuvo inmersa en el proceso de 
convocatoria ni de seleccionados 
ni preseleccionados hicieran ob-
servaciones la semana inmedia-
tamente anterior donde no hubo 
ninguna observación”. Manifestó 
Sergio Trujillo.  

El comunicado oficial  
La Mesa Directiva, liderada por 

el diputado Sergio Andrés Truji-
llo Perdomo, respondió a esta re-
nuncia, de las últimas horas con 
la publicación oficial de la Reso-
lución No. 207 de 2025, para dar 
claridad y marcar la ruta a seguir 
durante el proceso de selección 
que continúa. 

Los diputados manifestaron su 
sentir y exigieron durante la sesión 
ordinaria realizada este jueves el 
pronunciamiento oficial frente a 
las acusaciones realizadas.  

Rodrigo Lara Sánchez: “Yo por 
lo menos no sé todavía por quién 
voy a votar. Tengo que estudiar, 
tengo que escuchar, tengo que ver 
qué propone. Como para que se 
esté diciendo en los medios de 
comunicación que ya hay una 
elección acá y que ya está defi-
nido quién va a ser el próximo 
contralor. Entonces, yo invito, 
presidente, a ustedes como mesa 
directiva a que se pronuncien en 
nombre de la asamblea.”

Armando Acuña: “Durante 
todo el proceso siempre estuvi-
mos pendientes si había algún 
reclamo, algún requerimiento y 
prestos a contestarlo y a facilitar 
siempre estábamos pendientes, 
llegó algo, llegó algo y en ningún 
momento la persona que renun-
cia nunca se pronunció, nunca 
manifestó algo”.  

Néstor Rodríguez: “Sorprende 
mucho el comunicado del can-
didato a contralor departamen-
tal, del señor Carlos, porque solo 
hasta el día de ayer saca este co-
municado. Saca este comunicado 
y comunicado que va en contra 
vía de lo que se ha hecho en esta 
corporación y de lo que él mismo 
había argumentado”. 

Virgilio Huergo: “Que se hable 
que las condiciones políticas no 
están dadas, eso son especulacio-
nes. Eso se va a saber acá y acá se 
les darán las garantías a todos para 
ser escuchados y conocer la pro-
puesta que se tiene frente al desa-
rrollo y el liderazgo desde esta en-
tidad de control tan importante.”

Frank Fierro: “pero sí dirimir ese tema de una 
posible o presunta inhabilidad de uno de los can-
didatos que porque es notario, o porque es ungido 
del gobernador o porque ya negoció aquí con 
los diputados. Y eso tenemos que dejarlo claro 
que eso no se ha presentado. Aquí estamos 
con un concurso, con una convocatoria pú-
blica de candidatos que yo creo que Todos 
se presentaron y a todos se le dio el derecho 
de participar.”

Recomposición de la terna 
En un acto de defensa institucional, la Asam-

blea Departamental aceptó la renuncia de Ló-
pez López y procedió a aplicar la normativa que 
exige respetar el estricto orden de mérito. De esta 
manera, el aspirante Gilberto Mateus Quintero, 
quien había ocupado el cuarto lugar en el proceso 
de selección, fue convocado para integrar el grupo 
final de candidatos.

La nueva terna queda entonces conformada por 
los siguientes aspirantes, quienes siguen en la con-
tienda para ejercer el control fiscal del departamen-
to durante el periodo 2026-2029:

1. Carlos Eduardo Tovar Galindo
2. Gilberto Mateus Quintero
3. Wilson Díaz Sterling
El presidente de la Corporación, diputado Sergio 

Andrés Trujillo Perdomo, defendió con firmeza la 
rigurosidad del proceso. 

Sergio Andrés Trujillo Perdomo “Hemos sido siem-
pre la mesa directiva y en nombre de la corporación 
muy garantistas en todo el proceso.  Lo han querido 
incendiar ayer, no vamos a caer en ese ejercicio incen-
diar la opinión pública y los mismos periodistas han 
sido solidarios y han manifestado su apoyo.”

La acción inmediata de la Mesa Directiva con 
la Resolución No. 207 es la materialización de los 
pasos anunciados por el presidente Trujillo en ple-
naria, buscando que la recomposición de la terna 
se haga en un único acto administrativo para evitar 
futuras dilataciones.

Cronograma del proceso 
La celeridad de la recomposición implica, sin em-

bargo, una nueva pausa técnica, 
indispensable para cumplir con 
los requisitos de ley. La Asam-
blea deberá oficiar al Depar-
tamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) para 
que este realice el correspon-
diente examen de integridad al 
nuevo ternado, Gilberto Mateus 
Quintero.

El examen de integridad, se-
gún el reglamento, no otorga 
puntaje, pero sí arroja criterios 
orientadores y es un requisito 
ineludible para que el aspiran-
te esté formalmente en la terna 
en igualdad de condiciones con 
los demás.

Una vez el DAFP surta esta 
etapa y entregue su informe, la 
Mesa Directiva podrá finalmente 
fijar fecha y hora para la entre-

vista y elección final del Contra-
lor Departamental en el recinto 
“Rodrigo Lara Bonilla”.

El proceso se inició oficialmen-
te con la Resolución No. 142 de 
2025, y ha contado con el acom-
pañamiento técnico de la Univer-
sidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia (UPTC). La elección 
final, que debía ser el 6 de no-
viembre, se ha postergado, pero 
la Mesa Directiva asegura que los 
tiempos se darán antes de la clau-
sura de las sesiones ordinarias el 
30 de noviembre. 

La Asamblea del Huila reite-
ró su compromiso de finalizar la 
elección de manera responsable, 
técnica y objetiva, garantizando 
que el nuevo titular del órgano 
de control fiscal tenga la legiti-
midad necesaria para ejercer sus 
funciones.

Panorama que de igual mane-
ra genera dudas ante la opinión 
pública respecto al proceso de 
transparencia de los organismos 
de control, y la necesidad de re-
cuperar la legitimidad social que 
se ha venido perdiendo a lo largo 
de la historia por hechos de co-
rrupción, en la institucionalidad. 

Por otra parte, y considerando 
que las sesiones ordinarias de la 
Asamblea Departamental del Hui-
la concluyen el 30 de noviembre, 
el presidente de la duma departa-
mental ofreció un parte de tran-
quilidad, asegurando que el crono-
grama ajustado permitirá elegir al 
nuevo Contralor del Huila dentro 
de los tiempos estipulados. 

Finalmente, mencionar que 
este cargo cobra gran importancia 
para el departamento del Huila 
por las funciones de fiscalización 

y control en el departamento.  
El cargo de Contralor Depar-

tamental del Huila es una pie-
za clave en el orden institucio-
nal, cuya relevancia trasciende 
lo meramente administrativo 
para incidir directamente en 
la confianza pública, la efica-

cia del gasto y el desarrollo re-
gional. La figura del Contralor 

actúa como el principal guardián 
de los recursos públicos, siendo 
el responsable constitucional de 
asegurar que el manejo de los 
cuantiosos presupuestos del de-
partamento se ejecute de manera 
eficiente y transparente.

Los requisitos y las 
funciones del contralor

Para poder postularse, los aspi-
rantes iniciales debían satisfacer 
requisitos fundamentales como 
ser ciudadanos colombianos en 
ejercicio, ser mayores de 25 años, 
contar con un título universitario 
y acreditar una experiencia mí-
nima de dos años en funciones 
públicas y no estar incurso en 
inhabilidades. Una vez elegido, 
el Contralor asumirá la crucial 
responsabilidad de supervisar el 
manejo eficiente y transparente 
de los recursos públicos del de-
partamento, además de revisar y 
fiscalizar las cuentas de la ges-
tión, exigir informes detallados 
sobre la gestión fiscal y presentar 
informes anuales sobre el esta-
do de los recursos naturales y el 
medio ambiente.

El saliente participante, argumentó que el proceso de contralor estaba amañado  
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Economía

Colombia 
podría per-
der ventaja 
arancelaria 

frente a otros 
países si no 
acelera las 

negociacio-
nes para eli-

minar el 10 % 
de impuesto 
sobre el café 
y productos 
agrícolas en 

EE. UU.

n Mientras otros 
países avanzan en con-
versaciones con Wash-
ington, Colombia aún 
no logra concretar la 
reducción del arancel 
del 10 % que grava sus 
exportaciones de café 
y otros productos agrí-
colas, debido al cierre 
del Gobierno federal 
estadounidense y la 
falta de avances en las 
gestiones bilaterales.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

Las negociaciones entre Co-
lombia y Estados Unidos 
para eliminar el arancel 

del 10 % sobre las exportaciones 
de café y otros productos agríco-
las permanecen detenidas, gene-
rando preocupación en gremios 
y productores. La posibilidad de 
un beneficio arancelario se abrió 
formalmente con la orden ejecu-
tiva del 5 de septiembre de 2025, 
emitida por el presidente esta-
dounidense Donald Trump, que 
creó el esquema PTAAP (Poten-
tial Tariff Adjustments for Alig-
ned Partners). Este mecanismo 
permite reducir o eliminar aran-
celes a productos considerados 
no producidos o deficitarios en 
EE. UU., bajo acuerdos comercia-
les verificables.

El tema cobró relevancia tras las 
declaraciones de Vanúsia Noguei-
ra, directora ejecutiva de la Orga-
nización Internacional del Café 
(OIC), quien indicó en entrevista 
con EL TIEMPO que el Gobier-
no estadounidense había habi-
litado la posibilidad de ingreso 
sin arancel de café desde países 
que negocien comercialmente con 
Washington. A partir de ello, el 
sector cafetero colombiano busca 
concretar un acuerdo que otorgue 
esa ventaja, pero hasta el momen-
to no hay avances significativos, 
según los gremios.

El Anexo III y el potencial 
arancel cero

El presidente ejecutivo de Anal-
dex, Javier Díaz Molina, aseguró 
que “el Ministerio de Comercio 
Exterior está en negociaciones 
con Estados Unidos para lograr 
el arancel cero no solamente en 
café, sino en todos los productos 
del Anexo III”. Sin embargo, pre-
cisó que las conversaciones “están 
en pausa debido al cierre del Go-
bierno federal”. Díaz agregó que 
“no se sabe en qué va el progre-
so de las negociaciones” y señaló 
que el Ministerio de Comercio, 

Colombia se queda atrás en negociaciones 
para eliminar arancel de café en EE. UU.

Industria y Turismo no ha entregado información 
al respecto.

El Anexo III incluye productos alimenticios y 
agroindustriales de alto potencial exportador para 
Colombia, como el café, flores, frutas tropicales 
—banano, piña, aguacate, mango y papaya—, té, 
especias y vainilla, todos susceptibles de exen-
ción arancelaria siempre que se concrete 
un acuerdo recíproco con EE. UU.

Oportunidad para el café 
colombiano

Según María Claudia Lacouture, 
presidenta ejecutiva de AmCham 
Colombia, actualmente “no exis-
te una mesa exclusiva para café: 
el diálogo con EE. UU. se da en 
una negociación amplia que cubre 
toda la canasta exportadora y los ‘irri-
tantes’ de la relación”. Explicó que, bajo 
la orden ejecutiva del 5 de septiembre de 
2025, “caso por caso, es posible reducir o 
eliminar el arancel recíproco del 10 % 
vigente desde abril de 2025”.

Lacouture enfatizó que “el café, en de-

terminadas subpartidas, puede 
llegar a cero por ciento si Colom-
bia presenta un expediente téc-
nico sólido y concreta el entendi-
miento dentro del paquete país”. 

Sin embargo, advirtió que la ven-
tana es competitiva: otros socios 
comerciales, incluidos países con 
canastas exportadoras similares, 
ya llevan procesos más avanzados, 
lo que podría traducirse en ven-
taja arancelaria frente a nuestros 
productos si no aceleramos.

Impacto económico y 
estratégico

El presidente de la Asociación 
Nacional de Exportadores de 
Café (Asoexport), Gustavo Gó-
mez, confirmó que el gremio ha 
mantenido contacto con la Aso-
ciación de Tostadores de Café de 
EE. UU. y con legisladores esta-
dounidenses para impulsar las 
negociaciones. “Ya está habilita-
do que el café colombiano pue-
da llegar con cero arancel, pero 
eso depende de la negociación de 
cada país”, indicó.

Gómez recordó que, el 1 de 
agosto de 2025, Asoexport y 
Analdex enviaron un comuni-
cado al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo solicitando 
incluir una propuesta de aran-
cel cero para el café colombiano. 
El documento resaltó que el café 
ha sido responsable del 80 % del 
crecimiento de las exportaciones 
no minero-energéticas, generan-
do más de dos millones de em-
pleos formales en las zonas pro-
ductoras y comercializadoras.

Estados Unidos representa cer-
ca del 40 % de las exportacio-
nes totales de café colombiano. 
Lograr un arancel más bajo que 
el de Brasil y los países de Cen-
troamérica aumentaría la de-
manda y los precios, generan-
do mayores divisas para el país 
y mejores ingresos para más de 
550.000 familias cafeteras. Ade-
más, el impacto económico del 
café en EE. UU. es considerable: 
en 2023, generó 2.208.985 em-
pleos y 343,2 billones de dólares 
en producción económica, según 
cifras de la National Coffee As-
sociation (NCA).

Riesgo de rezago frente a 
otros países

Hasta el momento, la Federación 
Nacional de Cafeteros (FNC) no 

se ha pronunciado sobre el 
estado de las gestiones. 

Los gremios coinciden 
en que, si Colombia 
no acelera su es-
trategia técnica y 
diplomática, po-
dría perder com-
petitividad frente a 
otros países que ya 

han iniciado conver-
saciones formales con 

Washington. Por ahora, 
la iniciativa permanece en 

espera, mientras el sec-
tor privado insiste en la 
necesidad de reactivar el 
diálogo bilateral.

Exportadores colombianos buscan reducir el arancel del 10 % sobre el café en EE. UU.

Estados Unidos es el principal destino del café colombiano, con cerca del 40 % de 
las exportaciones.

La negociación está detenida por el cierre del 
Gobierno federal estadounidense.
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Informe

Según las 
cifras entre-

gadas por 
la directora 

observan que 
la gasolina 

ha estado en 
aproxima-
damente 

4.800.000 y 
4.500.000, 

o sea, ha 
sido la regla 

general en el 
consumo de 

la gasolina 
sin haber una 
disminución.

DIARIO DEL HUILA, INFORME
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

Debido a los ajustes en los 
precios de la gasolina y el 
ACPM durante los últi-

mos meses, el consumo de com-
bustible en el departamento del 
Huila se ha mantenido estable, 
pues solo ha aumentado un 2%, 
según reportes entregados por 
Luzmila Moyano, directora eje-
cutiva de la Asociación de Dis-
tribuidores Minoristas de Com-
bustibles del Sur de Colombia, 
Combussur.

De acuerdo con Moyano, el 
comportamiento de la deman-
da no ha mostrado disminucio-
nes significativas, incluso con los 
incrementos graduales aplicados 
a nivel nacional, y que realmen-
te el fondo de estabilización de 
precios de  combustible no está 
funcionando para la gasolina ni 
para el ACPM.

Recordar que el Fondo de Es-
tabilización de Precios de los 
Combustibles (FEPC) fue dise-
ñado como un mecanismo para 
amortiguar la volatilidad de los 
precios de los combustibles en 
Colombia. En teoría, ante un 
alza internacional del crudo o 
de los refinados, el fondo per-
mitiría evitar que ese aumento 
se traslade de forma inmediata 
y total al consumidor interno; y 
en momentos de caída de precios 
internacionales, podría acumu-
larse ahorro para futuros ajustes.

“Nos estamos dando cuenta de 
que la gasolina como producto 
ya totalmente liberado, realmen-
te el Fondo de Estabilización de 
Precios de Combustible no está 
funcionando para la gasolina, 
para el ACPM, hoy estamos al-
rededor de unos 16.500 el galón 

n El panorama para 
este importante re-
glón de la economía 
del Huila es poco 
alentador, aunque 
indican que no han 
tenido disminución 
en las ventas, el au-
mento ha sido poco y 
hay meses que nulo. 
Además, expresan 
que el Fondo de Esta-
bilización de Precios 
de Combustible no 
está funcionando 
para la gasolina, las 
expectativas ante lo 
que viene son altas. 

Consumo de combustible solo 
ha incremento un 2% en el Huila 

de gasolina en la ciudad de aquí hacia el sur, pues 
tenemos unos costos adicionales que es el valor de 
flete, que eso lo tenemos que tener muy claro. La 
tendencia no debe de ser al alza, porque sabemos 
que el crudo ha disminuido a nivel internacional, 
igualmente lo que es el precio del dólar a nivel 
internacional”, reveló la directora ejecutiva de la 
Asociación de Distribuidores Minoristas de Com-
bustibles del Sur de Colombia, Combussur.

El mecanismo del FEPC tiene dos funciones bá-
sicas: primero, cuando el precio internacional del 
combustible es bajo, el fondo “ahorra” para poder 
usarse más adelante. Y segundo cuando el pre-

cio internacional sube, el fondo 
compensa parte del ajuste para 
que el precio interno no suba en 
la misma proporción, o al menos 
lo haga de forma más gradual. 

En la práctica, sin embargo, el 
FEPC ha enfrentado graves difi-
cultades que impiden que cum-
pla su función estabilizadora.

Uno de los principales proble-
mas es que el fondo acumula 
un déficit creciente. Según cifras 
oficiales, el pasivo del FEPC en 

2025 está proyectado a cerrar 
en más de 10 billones de pesos, 
apenas reduciendo levemente 
desde los 10,7 billones reporta-
dos en 2024.

Por otro lado, el saldo activo 
del fondo ha caído. La empresa 
Ecopetrol reportó que al corte de 
junio 2025 el saldo estaba en 2,5 
billones de pesos, el nivel más 
bajo en cuatro años.

El problema es que el fondo no 
ha logrado ahorrar lo suficien-
te en los momentos favorables 
para poder compensar cuando 
los precios internacionales su-
ben. Esto mina su capacidad de 
actuar como estabilizador real.

El mecanismo, lejos de solo 
estabilizar, ha funcionado en 
muchos casos como un subsi-
dio indirecto, sobre todo al dié-
sel (ACPM). Por cada galón de 
ACPM, se está subsidiando apro-
ximadamente $3.500 pesos des-
de el FEPC, lo que implica que 
dicho subsidio debe financiarse, 
en parte, con otros precios o con 
carga fiscal para el Estado.

Simultáneamente, la gasolina 
está siendo vendida a un pre-
cio superior al que correspon-
dería, para compensar el déficit 
del fondo. En otras palabras, los 
usuarios de gasolina están pa-
gando más para permitir que el 
diésel siga más barato, lo que al-
tera el principio de que los pre-
cios reflejen costos, y distorsiona 
la señal de precios.

¿Cómo afecta el FEPC? 
El Fondo de Estabilización de 

Precios de los Combustibles na-
ció con la pretensión de prote-
ger al consumidor colombiano 
de shocks internacionales en los 
precios de los combustibles. Sin 
embargo, la acumulación de défi-
cits, la incapacidad de ahorrar en 
momentos favorables, la distor-
sión del mercado con subsidios 
cruzados entre gasolina y diésel 
y la presión fiscal que implica 
han minado su eficacia.

Hoy, más que cumplir una fun-
ción de estabilización, el fondo 
opera como un mecanismo de 
compensación que traslada cos-
tos entre combustibles, consu-
midores y al Estado, sin asegurar 
una estrategia de largo plazo que 
promueva eficiencia, sostenibili-
dad fiscal y justicia tarifaria.

Para que el mecanismo reto-
me su función original y con-
tribuya a una política de com-
bustible coherente con los retos 
de la economía, la energía y la 
equidad social es imprescindi-
ble rediseñarlo, focalizar subsi-
dios, implementar ajustes gra-
duales y situarlo dentro de una 
política energética más amplia. 
De no hacerlo, la vulnerabilidad 
del sistema será cada vez mayor, 
y los costos sociales, económicos 

El consumo de combustible en el departamento del Huila se ha mantenido estable.

Consumo de combustible solo ha aumentado un 2%. 
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El mecanis-
mo del FEPC 

tiene dos 
funciones 

básicas: pri-
mero, cuan-
do el precio 

internacional 
del combus-
tible es bajo, 

el fondo 
“ahorra” para 
poder usarse 
más adelan-

te. Y segundo 
cuando 

el precio 
internacional 

sube, el fon-
do compensa 

parte del 
ajuste para 

que el precio 
interno no 

suba. 

Gracias a incrementos graduales iniciados en octubre de 2022, déficit se redujo 
a 20,5 billones de pesos al cierre de 2023.

y fiscales se incrementarán ex-
ponencialmente.

Un leve aumento 
En municipios como Neiva, Pi-

talito, Garzón y La Plata, las ven-
tas de gasolina corriente y diésel 
se mantienen en promedios si-
milares a los registrados durante 
el primer semestre del año.

La preocupación para el gre-
mio siempre ha existido con el 
diésel, porque de todas maneras 
el diésel está subsidiado por el 
Fondo de Estabilización de Pre-
cios de Combustible.

“Nosotros tenemos un incre-
mento en el segundo semestre, 
hemos tenido un incremento del 
2% del consumo, no más que el 
2%. ¿A qué se debe realmente? 
Pues nosotros sabemos que, si 
el diésel no se ha  incrementa-
do, porque realmente es el dié-
sel, yo creo que se debe a que 
el consumo del diésel sí se ha 
visto aumentado en los últimos 
días, eso sí lo tenemos muy cla-
ro. También tenemos que darnos 
cuenta de que las motos y las 
motos eléctricas se han crecido 
el consumo de las motos eléc-
tricas, entonces por ese lado hay 
una disminución de lo que es la 
gasolina en términos básicos”, 
contó Moyano.

En el caso de los carros híbri-
dos, los carros eléctricos siguen 
en iguales condiciones, porque 
en el Departamento del Huila no 
se cuenta con un punto de carga 
que la gente esté segura de que 
puede tener su carro eléctrico 

“El consumo que nosotros te-
nemos hoy en día es alrededor 
de 5 millones de galones en el 
Departamento del Huila, lo que 
estamos diciendo ha sido un in-
cremento de un 2%, no es nada 
más, tampoco es que hayamos 
tenido incrementos altos en el 
consumo, no lo hemos tenido, 
tampoco no hemos visto dismi-
nuido, que esa era la gran pre-
ocupación que nosotros tenía-
mos de que se nos disminuyera 
la venta de la gasolina”, expresó 
la directora de Combussur.

Según las cifras entregadas por 
la directora observan que la ga-
solina ha estado en aproxima-

damente 4.800.000 y 4.500.000, o sea, ha sido 
la regla general en el consumo de la gasolina sin 
haber una disminución.

“Nosotros estamos alrededor de 4.805 millones, 

lo que es la demanda de com-
bustible en el Departamento del 
Huila, si no hemos visto dismi-
nuido el consumo, realmente lo 
que hace un distribuidor mino-
rista es disminuir su margen de 
rentabilidad, porque ya sabemos 
que hoy tenemos que disminuir 
las horas laborables en las esta-
ciones de servicio, por el contra-
rio, contratar un empleado, un 
funcionario más, para que cubra 
las 24 horas de estaciones de ser-
vicio y cumplir con los requisitos 
que nos exige el Ministerio de 
Trabajo”, explicó Moyano. 

Recordar que las empresas en 
Colombia deberán disminuir la 
jornada laboral  a un máximo 
de 44 horas semanales a partir 
del 15 de julio de 2025, como 
parte de la implementación gra-
dual de la  Ley 2101 de 2021. 
Este cambio se ha ido aplican-
do progresivamente desde 2023 
y culminará en 2026 con 42 ho-
ras semanales. 

“Estamos esperando de que 
realmente no vaya a disminuir-
se, porque creemos que, si he-
mos subido un 2%, porque es-
tamos alrededor de 5 millones 
de la gasolina y de 3.200.000 
de ACPM, pensamos que si si-
gue en esta misma tónica, real-
mente nosotros los distribuido-
res minoristas podemos seguir 
adelante, y lo que estamos no-
sotros es intentando en estos 
momentos revisar cómo vamos 
a hacer, porque recordemos que 
a partir de este mes de noviem-
bre ya tenemos que incremen-
tar o pasar de la hora extra que 
teníamos, ya desde las 6 de la 
tarde ya tenemos horas extras, 
7 de la noche que nos teníamos 
anteriormente”, enfatizó la di-
rectora ejecutiva de la Asocia-
ción de Distribuidores Minoris-
tas de Combustibles del Sur de 
Colombia, Combussur.

Panorama nacional 
Mientras el precio internacio-

nal de la gasolina se ha reduci-
do de manera constante duran-

te 2025, los colombianos siguen 
pagando más caro este combus-
tible en las estaciones de servicio. 
En lo corrido del año, el valor de 
referencia en el Golfo de Méxi-
co ha bajado un 19,2 %, mien-
tras que en Colombia el galón 
ha subido 1,8 % y, a finales de 
octubre, volvió a incrementarse 
un 0,6 %.

Esta tendencia ha generado 
inquietud entre los consumido-
res y analistas del sector ener-
gético, quienes advierten que, a 
pesar de los compromisos del 
Gobierno Nacional de ajustar 
los precios de acuerdo con las 
referencias internacionales, el 
comportamiento local parece 
responder a otros factores, en-
tre ellos el déficit del Fondo de 
Estabilización de Precios de los 
Combustibles (Fepc).

De acuerdo con datos de la 
Administración de Informa-
ción Energética de Estados Uni-
dos (EIA, por sus siglas en in-
glés), entre el 31 de diciembre 
de 2024 y el 20 de octubre de 
2025, el precio de la gasolina en 
el Golfo de México disminuyó 
6,5 %. A esto se suma que el 
dólar en Colombia se depreció 
13,6 % en el mismo periodo, 
lo que debería haber impulsado 
una reducción en el costo inter-
no del combustible.

Sin embargo, ocurrió lo con-
trario: el precio promedio nacio-
nal del galón de gasolina se ha 
incrementado en tres ocasiones 
durante el año, a pesar de que el 
Gobierno del presidente Gustavo 
Petro había asegurado que, una 
vez nivelado el precio interno, 
este comenzaría a fluctuar según 
las referencias internacionales.

La explicación oficial apunta 
a un asunto fiscal. El Ministerio 
de Hacienda ha reiterado que el 
ajuste progresivo en la gasolina 
busca cubrir parte del déficit del 
Fepc, que ha venido reducién-
dose, pero sigue representando 
una carga significativa para las 
finanzas públicas.

El déficit del Fondo de Estabi-
lización de Precios de los Com-
bustibles, que se disparó durante 
la pandemia, se originó en buena 
medida por la decisión del en-
tonces presidente Iván Duque de 
reducir en 1.200 pesos el precio 
de la gasolina en marzo de 2020, 
como parte de las medidas de 
emergencia por la crisis sanitaria 
del covid-19.

Esa tarifa se mantuvo congela-
da por varios meses, mientras los 
precios internacionales del cru-
do se recuperaban. Como conse-
cuencia, el desfase entre el precio 
real y el subsidiado generó un 
hueco fiscal que en 2022 alcanzó 
los 36,7 billones de pesos.

Gracias a los incrementos gra-
duales iniciados en octubre de 
2022, el déficit se redujo a 20,5 
billones de pesos  al cierre de 
2023. Pero la estrategia de recu-
peración financiera no ha estado 
exenta de críticas, pues la mayor 
carga ha recaído sobre los con-
sumidores de gasolina corrien-
te, mientras el precio del diésel 
continúa subsidiado para evitar 
un impacto inflacionario en el 
transporte de carga.

Las empresas en Colombia deberán disminuir la jornada laboral a un máximo de 42 horas 
semanales.

Luzmila Moyano, directora ejecutiva de la 
Asociación de Distribuidores Minoristas de 
Combustibles del Sur de Colombia, Combussur.



 / 11 /

Salud
Viernes 7 de noviembre de 2025  / www.diariodelhuila.com / 10  / Viernes 7 de noviembre de 2025  / www.diariodelhuila.com

Huila Huila
n Tras años de 
retrasos y disputas 
ambientales, el 
Ministerio de Am-
biente dio luz verde 
parcial al proyecto 
del Viaducto de 
Pericongo, una de-
cisión que avanza 
la obra, pero deja en 
el aire su ejecución 
total.

El ministerio 
de ambiente 
dio vía libre 
a la sustrac-
ción defini-
tiva de 8,05 
hectáreas 

para los dos 
viaductos 

del Pericon-
go, sin em-

bargo, negó 
el permiso 

para 1,10 
hectáreas, 
generando 

incertidum-
bre frente al 

futuro del 
proyecto. 

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Niyireth Cruz García

Tras casi una década de 
disputas ambientales 
y un nudo burocráti-

co que se convirtió en sím-
bolo del atraso en la infraes-
tructura del sur del país, el 
crucial proyecto del Viaducto 
de Pericongo, en la Ruta 45, 
finalmente recibió luz verde 
administrativa para una par-
te del proyecto. En una ac-
ción contundente, impulsada 
por la bancada parlamenta-
ria del Huila, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible emitió la Resolución 
N.º 1544 del 30 de octubre 
de 2025, resolviendo la soli-
citud de sustracción definitiva 
de un área de la Reserva Fo-
restal de la Amazonía.

Este documento, largamen-
te esperado, brinda esperan-
zas frente al principal obs-
táculo legal que mantuvo la 
obra con un avance del 0% 
hasta mayo de 2025, marcan-
do un hito que define el fu-
turo de la conectividad entre 
el interior de Colombia y la 
frontera con Ecuador.

Este avance, que genera una 
esperanza confusa, fue el re-
sultado de diferentes proce-
sos y gestiones realizadas, 
entre ellos una mesa técni-
ca convocada en la Comisión 
Tercera del Senado, liderada 
por el senador Carlos Julio 
González Villa y la bancada 
huilense. La sesión, que con-
tó con la participación del 
Ministerio de Transporte, la 
Agencia Nacional de Infraes-
tructura (ANI), el Invías, el 
concesionario Ruta al Sur, y 
los alcaldes de Pitalito y Gar-
zón, sirvió para poner al des-
cubierto la compleja situación 
de la megaobra y fijar com-
promisos concretos.

Entre los compromisos es-
tablecidos en esa mesa téc-
nica estaba que para el 25 
de noviembre debían tener 
respuestas contundentes por 
parte del Ministerio de Am-
biente. La respuesta llegó, 
pero no fue del todo positiva.

La obra en el Pericongo: 
todo un viacrucis

El tramo de Pericongo, ubi-

La resolu-
ción exige 
un plan de 

compen-
sación que 
deberá ser 

entregado en 
un plazo de 
tres meses 
a partir de 
la emisión 

de la resolu-
ción.  

Pericongo sigue en veremos: Min Ambiente Pericongo sigue en veremos: Min Ambiente 
solo aprueba parte del proyectosolo aprueba parte del proyecto

El senador Carlos Julio 
González, afirmó que 
se resolvió el obstáculo 
ambiental más significativo. 

cado en la Unidad Funcional 4 de la Ruta 45 (vía 
Altamira–Timaná), es una de las intervenciones más 
importantes y, a la vez, más frustrantes de todo el 
proyecto Santana–Mocoa–Neiva. Diario del Huila, 
a través de documentos actualizados, comunicados 
oficiales y un proceso de seguimiento a la ANI, la 
Concesionaria Ruta al Sur, el Ministerio de Ambien-
te y la CAM, ha documentado un viacrucis que se 
extiende por una década, con un avance que se ha 

mantenido en cero, a pesar de su 
vital importancia para la seguri-
dad y la movilidad regional.

Cronología del conflicto 
ambiental

La historia de Pericongo co-
mienza en 2015 con el Contrato 
de Concesión APP 012 de ese año. 
La concesionaria de ese momen-
to, Aliadas para el Progreso S.A.S., 
propuso inicialmente la construc-
ción de un túnel falso. Sin embar-
go, en julio de 2016, la empresa 
solicitó a la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA) 
un concepto de alcance para cam-
biar el túnel falso por dos viaduc-
tos. La ANLA, en septiembre de 
ese mismo año, dio el visto bue-
no, considerando el cambio un 
mejoramiento vial. Pese a ello, la 
ejecución de las obras en toda la 
Concesión de la Ruta 45 se sus-
pendió en 2017, dejando el pro-
yecto de Pericongo en el limbo.

La reactivación llegó en 2022 
con la cesión del contrato al 
nuevo concesionario Ruta al Sur 
S.A.S., una movida impulsada 
por el gobierno departamental 
de Luis Enrique Dussán López. 
El nuevo concesionario, con par-
ticipación accionaria de Rodovías 
Colombia S.A.S. (70%) y MC Vic-
torias Tempranas S.A.S. (30%), 
propuso una nueva modificación 
para el sector Pericongo: cambiar 
los viaductos por dos puentes con 
apoyos sobre la montaña.

La barrera de la Ley 
Segunda

La Ley Segunda de 1959 (Ley 
2ª de 1959) es una norma funda-
mental en el contexto ambiental 
colombiano, pues fue la prime-
ra en declarar zonas de reserva 
forestal en el país, sentando las 
bases para la protección de los 
bosques y la planificación del uso 
del suelo.

La situación se complicó con los 
trámites ambientales. En marzo 
de 2023, la Concesionaria Ruta al 
Sur solicitó a la Corporación Au-
tónoma Regional del Alto Magda-
lena (CAM) el permiso de apro-
vechamiento forestal. Esto desató 
un conflicto de responsabilidades 
entre la CAM y la ANLA. Durante 
meses, ambas entidades se envia-
ron conceptos y solicitudes: la CAM 
insistía en que el proyecto requería 
una licencia ambiental, mientras 
que la ANLA argumentaba que las 
obras eran “mejoramientos” y no 
la requerían, sugiriendo el instru-
mento PAGA para la construcción.

tante autorización. Al respecto, 
el vicepresidente de Planeación, 
Riesgos y Entorno, Óscar Flórez 
Moreno, afirmó: “Este logro es 
el resultado de la gestión inte-
rinstitucional con el Ministerio 
de Transporte y MinAmbiente, 
coordinada por la entidad, el 
concesionario y la interventoría, 
para mejorar la economía y el tu-
rismo en los departamentos del 
Huila, Putumayo y Cauca, ade-
más de 16 municipios del área 
de influencia. Desde la Agencia 
celebramos esta noticia porque 
es una oportunidad que venía-
mos buscando para dinamizar 
la conectividad y la movilidad 
del sur del país, y también con 
el Ecuador, a través del departa-
mento del Putumayo”.

Hizo énfasis en la necesidad 
de construir las dos estructuras 
tipo viaducto, una de aproxima-
damente 222 metros y otra de 
263 metros de longitud, en un 
sector donde la alta inestabilidad 
del terreno y los frecuentes desli-
zamientos han generado nume-
rosos accidentes y pérdidas de 
vidas humanas.

La Cámara de Comercio del 
Huila celebra la decisión

Lina Marcela Carrera, presi-
denta ejecutiva de la Cámara 
de Comercio del Huila, expre-
só: “Celebramos la decisión que 
tomó el Ministerio de Ambien-
te de autorizar la sustracción del 
Área de Reserva Forestal, un pri-
mer paso importante para que se 
pueda avanzar en la construcción 
de los dos viaductos en el área de 
Pericongo, Unidad Funcional 4 
del proyecto Santana–Mocoa–
Neiva, una vía importante para 
la competitividad del Huila, del 
sur del país y la conectividad con 
Suramérica”.

Esta noticia representa para el 
sector productivo del Huila la 
apertura de importantes mer-
cados y la conexión con países 
como Ecuador. “Sabemos que la 
concesionaria Ruta al Sur está 
haciendo un análisis técnico ri-
guroso de la Resolución 1544, 
evaluando los posibles impactos 
por la negativa de sustracción de 
1,10 hectáreas de las 8,05 solici-
tadas, los cuales podrían generar 
cambios en el proceso construc-
tivo y en los tiempos de ejecu-
ción de la obra”, afirmó.

Puntualizó que ahora deberán 
esperar los estudios por parte de 
la concesionaria, que deberá ha-
cer los trámites respectivos para el 
inicio de la obra. “Esperamos que 

este estudio de la concesionaria se 
dé lo más pronto posible para que 
luego se surtan los trámites perti-
nentes para el inicio del desarrollo 
de las obras en Pericongo”.

Finalmente, la concesionaria 
estaría evaluando el panorama 
ante la no autorización de las 
1,10 hectáreas solicitadas, situa-
ción que implicaría posibles re-
diseños y una reestructuración 
del proyecto que deberán ser 
analizados. Diario del Huila se 
comunicó con la concesionaria 
Ruta al Sur, que manifestó que, 
por el momento, no emitirá de-
claraciones, ya que continúa en 
proceso de análisis y posterior-
mente dará a conocer un comu-
nicado oficial.

Puntos críticos y preguntas 
que quedan por resolver

Primero, se debe esperar los 
conceptos técnicos por parte de 
la concesionaria para determi-
nar las implicaciones de no ha-
ber sido aprobadas las 8,05 hec-
táreas que incluye esta obra.

El alcalde de Garzón solicitó 
incluir una variante. El senador 
González Villa acordó la realiza-
ción de mesas técnicas durante los 
próximos 30 días para evaluar al-
ternativas que mejoren los tres pa-
sos críticos del sector. Dichos es-
tudios buscan definir si las obras 
pueden ejecutarse como “obras 
menores” y, por tanto, ser finan-
ciables con los recursos disponi-
bles sin necesidad de un otrosí.

Paso urbano por Pitalito (Ga-
viotas): se determinó revisar el 
impacto de la semaforización y 
se realizará un nuevo estudio de 
carga de tránsito que permita es-
tablecer si la solución prevista 
es suficiente. El alcalde de Pita-
lito, Yider Luna Joven, presentó 
un proyecto de $20.000 millones 
para cofinanciar con el Gobierno 
Departamental la ampliación del 
puente sobre la Avenida Pastrana 
y la intervención vial a la altura 
del Hospital San Antonio, ade-
más de solicitar la rehabilitación 
de la Avenida Pastrana al Invías.

Hobo: se planteó ante las au-
toridades y la concesionaria la 
construcción de un centro gas-
tronómico como alternativa para 
mitigar el impacto económico en 
ese sector, dependiente de la ven-
ta de productos típicos.

Por su parte, el congresista 
González Villa afirmó que el 
trabajo continuará para poder 
solucionar estos puntos críticos, 
como lo es el paso Gaviotas del 
municipio de Pitalito.

la sociedad Concesionaria Ruta 
al Sur para el desarrollo de los 
viaductos en el área de Pericon-
go, dentro del proyecto Santana–
Mocoa–Neiva.

El argumento principal para ne-
gar las 1,10 hectáreas restantes se 
basa en que el área se encuentra 
cerca de tres nacimientos de agua 
utilizados por la población local 
como fuente hídrica.

La resolución integra diferen-
tes acciones que deben tenerse 
en cuenta, como la señalada en 
el parágrafo dos, que indica: “En 
las áreas sustraídas se deberán 
diseñar e implementar sistemas 
eficientes para prevenir acumu-
laciones de agua que puedan ero-
sionar o generar debilitamiento 
del terreno, y con ello afectar las 
áreas aledañas que mantienen la 
condición de reserva”.

El Ministerio de Ambien-
te, liderado por la ministra Ire-
ne Vélez, fue enfático en negar 
la sustracción definitiva de 1,10 
hectáreas de la Reserva Forestal 
de la Amazonía y tampoco apro-
bó la propuesta de compensa-
ción presentada por la sociedad 
concesionaria Ruta al Sur para la 
sustracción definitiva de las 6,05 
hectáreas.

Por el contrario, exigió la pre-
sentación de una nueva propuesta 
de compensación para las hectá-
reas aprobadas en un plazo máxi-
mo de tres meses a partir de la 
fecha de expedición de la reso-
lución. Esta deberá contener la 
identificación del área equivalen-
te en extensión a la sustracción, 
en la cual se desarrollará el plan 
de compensación dentro de la re-
serva de la Amazonía.

Además, el Ministerio exige un 
programa de seguimiento y moni-
toreo por un mínimo de cinco años.

Por su parte, el senador Carlos 
Julio González Villa, quien ha sido 
persistente en todo el proceso de 
gestión, agradeció esta decisión 
pese a la incertidumbre generada 
por la no aprobación total. “He-
mos actuado en coordinación con 
la bancada parlamentaria del Huila 
y con el alcalde de Pitalito, que des-
de el sur ha clamado una solución 
a esta importante obra para la se-
guridad, el bienestar, el desarrollo 
y la competitividad del Huila y del 
sur del país”, señaló el congresista.

El pronunciamiento de la 
ANI

Por su parte, la Agencia Nacio-
nal de Infraestructura (ANI) se 
pronunció mediante un comu-
nicado celebrando esta impor-

El conflicto escaló hasta que, 
en marzo de 2024, la ANLA so-
licitó al Ministerio de Ambien-
te dirimir las discrepancias. No 
obstante, el Ministerio argu-
mentó en mayo de 2024 que no 
tenía competencia para resolver 
el conflicto jurídico, indicando 
que esa función correspondía al 
Consejo de Estado. Este “tire y 
afloje” llevó a que, a finales de 
2024, la interventoría reportara 
la falta de permisos para iniciar 
la construcción.

Finalmente, el 20 de marzo 
de 2025, el Consejo de Estado 
se pronunció y la ANLA reafir-
mó que las obras de Pericongo 
eran consideradas mejoramien-
tos y no requerían licencia am-
biental. Sin embargo, la CAM es-
tableció un requisito insalvable: 
la necesidad de la resolución de 
sustracción de la Reserva Forestal 
de Ley Segunda de 1959 ante el 
Ministerio de Ambiente. A mayo 
de 2025, el último informe de in-
terventoría disponible en el SE-
COP I reportaba que, a diez años 
de iniciado el contrato, el avance 
del mejoramiento del sector Peri-
congo se encontraba en 0%.

El camino a la ejecución
La mesa técnica del Senado se 

concentró precisamente en este 
obstáculo final. El senador Car-
los Julio González Villa afirmó: 
“Hemos solicitado al Ministerio 
de Ambiente que, en las próxi-
mas cuatro semanas, se pronun-
cie sobre la sustracción de la Ley 
Segunda, requisito indispensa-
ble para iniciar la ejecución del 
viaducto”. La respuesta se mate-
rializó en la Resolución N.º 1544 

del 30 de octubre de 2025, que 
resuelve la sustracción definitiva 
de un área de la Reserva Forestal 
de la Amazonía para el proyecto.

La expectativa inicial era que 
las obras comenzaran a inicios 
de 2026; sin embargo, persiste 
la incertidumbre debido a las 
implicaciones de la no aproba-
ción de 1,10 hectáreas del área 
solicitada. Esta decisión podría 
frenar el proceso, pues obligaría 
a realizar ajustes en el diseño, la 
estructura técnica, los costos y 
los tiempos del proyecto.

Frente a la respuesta del mi-
nisterio de ambiente el congre-
sista afirmó “La reciente deci-
sión del Ministerio de Ambiente 
es un logro fundamental para el 
Huila y el desarrollo vial del sur 
del país, pues autoriza la sus-
tracción definitiva del área ne-
cesaria, superando el principal 
obstáculo ambiental del pro-

yecto. Queda para revisión de la 
concesionaria la evaluación de la 
Resolución 1544, donde se es-
tablece la necesidad de definir 
una alternativa para la logística 
constructiva en la zona prote-
gida de 1,10 hectáreas.” Señaló. 

Considera que la expedición 
de la Resolución 1544 por par-
te del Ministerio de Ambiente, 
luego de varios años de gestión, 
demuestra que el Gobierno Na-
cional reconoció el clamor de 
la dirigencia del departamento 
y de la Bancada Parlamentaria 
del Huila, al otorgar finalmen-
te prioridad a esta obra, fun-
damental para la seguridad, el 
bienestar y la competitividad del 
sur del país, al resolver el obstá-
culo ambiental más significativo.

El paso a seguir según el sena-
dor es esperar a que la concesio-
naria evalué el alcance técnico y 
las condiciones de la Resolución 
1544 para definir los ajustes y 
pasos siguientes. “Por nuestra 
parte, desde la Bancada Parla-
mentaria del Huila, continua-
remos realizando una veeduría 
permanente al desarrollo del 
proyecto, tal como lo hemos ve-
nido haciendo.” Enfatizó

La resolución del 
Ministerio de Ambiente: 
las razones detrás de la 
decisión

El 30 de octubre, el Ministe-
rio de Ambiente emitió la re-
solución que da vía libre a la 
construcción de los dos viaduc-
tos. Este documento aprueba la 
sustracción definitiva de 6,95 
hectáreas de la Reserva Forestal 
de la Amazonía, solicitada por 

La obra del Pericongo continúa estancada   

La Resolución 1544 del ministerio de ambiente aprueba parte de las hectáreas para obra en 
Pericongo 

Lina Marcela Carrera, Presidente Ejecutiva de la 
Cámara de Comercio del Huila, se pronunció al 
respecto.  
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El programa Colombia Ma-
yor en Huila es una inicia-
tiva del gobierno nacional 

para proteger a adultos mayores 
en situación de vulnerabilidad, 
otorgando un subsidio económi-
co mensual a quienes no tienen 
pensión o viven en la indigencia. 
Recientemente, el monto del sub-
sidio se incrementó a $230.000 
pesos mensuales para beneficia-
rios mayores de 70 años (mujeres) 
y 75 años (hombres).

Esta es una de las ayudas eco-
nómicas destinadas por el go-
bierno nacional, que beneficia a 
adultos mayores de 70 años de 
edad, quienes desde el 30 de oc-
tubre recibieron un incremento 
en el pago.

En ese sentido, Isabela Quin-
tero Ortiz, gerente regional de 
Prosperidad Social en el Huila 
dialogó con Diario del Huila y 
dio a conocer cómo avanza este 
programa en el departamento 
del Huila donde 57.981 personas 
actualmente son beneficiarias 
de Colombia Mayor, los adultos 
mayores que recibirán el giro 
de $230.000 serán en total de 
38.574, donde hay 14.872 hom-
bres y 23.702 mujeres, lo cual re-
presenta un porcentaje del 67% 
de los beneficiarios actuales qué 
recibirán el incremento. 

El progra-
ma busca 

aumentar la 
protección 

para las 
personas 

mayores por 
medio de 

una entrega 
económica, 

principal-
mente para 

aquellos que 
se encuen-

tran desam-
parados, que 
no cuentan 

con una pen-
sión, o viven 

en la extrema 
pobreza.

n Con el propósito de encontrar a todos los adultos mayores que nunca pudieron pensionarse en el departamento, desde Prospe-
ridad Social realizan campañas para que reciba una renta básica solidaria calculada en 230.000 pesos, a través del programa Pilar 
Solidario, ya han hechos campañas en municipios como Neiva, La Plata, Garzón y Pitalito. Por ahora continúan con la entrega a 
quienes ya son beneficiaras de Colombia Mayor teniendo en cuenta que para este nuevo ciclo el monto subsidiado aumentó. 

Más de 57 mil personas son beneficiarias 
de Colombia Mayor en el Huila 

“Quiero aclarar que hay dos programas diferen-
tes. Hay uno que actualmente existe que se llama 
‘Colombia Mayor’ y un programa que va a comen-
zar a implementarse de transición que se llama ‘Pi-
lar Solidario’. El programa Colombia Mayor tiene 
más de 20- 25 años, donde ha pasado por varios 
nombres, actualmente se conoce como Colombia 
Mayor, aquí la ciudadanía se puede inscribir siem-
pre que cumpla con unos requisitos, pero al mo-
mento de asignarse a cada municipio se le dan unos 
cupos y lo que se hace pues es que se determina el 

número de personas a partir de 
la densidad poblacional”, explicó 
Quintero Ortiz.

En el departamento del Huila 
hay 57.981 personas beneficia-
rias directas de la transferencia 
de Colombia Mayor pero cada 
municipio se comienza a distri-
buir de acuerdo a su nivel po-
blacional, por ejemplo, una ciu-
dad como Neiva tiene cerca de 

17.000 cupos.
“Para ser parte de Colombia 

Mayor es 3 años antes de comen-
zar a pensionarse, la gente puede 
iniciar el programa, las mujeres 
desde los 54 años, los hombres 
desde los 59 que estén en los ni-
veles A B y hasta el C 1 del Sis-
bén”, explicó la gerente regional. 

Los pagos se realizan a través 
de redes bancarias o puntos de 
pago autorizados como Su Chan-
ce y SuperGIROS en los muni-
cipios. 

Asignación de cupos
Quintero Ortiz dio a conocer 

que la inscripción no asegura 
que la transferencia le va a lle-
gar inmediatamente, teniendo 
en cuenta que para cada muni-
cipio asignan una cantidad de 
cupos, de acuerdo a la cantidad 
de personas que haya. 

“Si en Neiva se inscriben 
20.000 personas, pero solamente 
17.000 reciben la transferencia, 
la pregunta es, ¿cómo se esco-
gen estos 17.000? pues se esco-
gen dependiendo de la edad que 
tenga la persona, se escoge de-
pendiendo del nivel del Sisbén 
de la persona y se escoge tam-
bién sobre hace cuántos años se 
inscribió al programa y hay algu-
nas variables que tiene una pun-
tuación muy mínima”, precisó.  

Esa es la llamada lista en es-
pera que mucha gente manifies-
ta que lleva meses esperando el 
subsidio, pero no les llega, por-
que esto depende mucho de va-
riables internas para priorizar a 
los más necesitados y que cum-
plan con los requisitos. 

Aumento del subsidio 
El programa busca aumentar 

la protección para las personas 
mayores por medio de una en-
trega económica, principalmente 
para aquellos que se encuentran 
desamparados, que no cuentan 
con una pensión, o viven en la 
extrema pobreza.

A partir de este ciclo, las mu-
jeres mayores de 70 años y los 
hombres mayores de 75 años co-
menzarán a recibir un aumento 
significativo frente a los $80.000 
que recibían anteriormente.

Desde el 30 de octubre, más de 
1 millón de personas de la terce-
ra edad reciben el nuevo monto 
del programa Colombia Mayor 
correspondiente al ciclo 10, el 
cual, según la entidad, pasa de 
$80.000 a $230.000, un incre-
mento que representa más del 
doble del subsidio.

“El año pasado a mujeres y 

Los beneficiarios reciben un mensaje de texto con información sobre la disponibilidad y monto del subsidio.

A partir de este ciclo, las mujeres mayores de 70 años y los hombres mayores de 
75 años comenzarán a recibir un aumento. 
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A partir de 
este ciclo, 

las mujeres 
mayores de 

70 años y 
los hombres 

mayores 
de 75 años 

comenzarán 
a recibir un 

aumento 
significativo 
frente a los 

$80.000 que 
recibían an-
teriormente.

Los pagos se realizan a través de redes bancarias o puntos de pago autorizados. 

hombres de 80 años que ya re-
cibirían la transferencia por este 
valor pasaron a un aumento, este 
año y por un esfuerzo que hace 
el Gobierno Nacional, a partir 
de este ciclo 10, que es el que en 
este momento están cobrando, 
mujeres que están ya beneficia-
rias, pero de 70 años, y hombres 
de 75, es decir, se bajó la edad”, 
reveló Quintero Ortiz. 

 De acuerdo con la gerente re-
gional de Prosperidad Social en 
el Huila, de los casi 58 000 be-
neficiarios que se tiene actual-
mente en Colombia Mayor ya 
recibieron un incremento cerca 
de 38.574 personas, es decir, que 
esto es un beneficio que ya co-
mienza a nivelar y aumentar esa 
transferencia monetaria a un nú-
mero importante de personas en 
el departamento del Huila.

“Esa buena noticia que les 
queremos dar no solo a los be-
neficiarios que ya habían visto 
el aumento de la transferencia 
de 230 000 pesos, sino la inclu-
sión de las personas que están 
en lista de espera. Yo creo que 
eso es de las noticias más im-
portantes que se tienen para 
fin de año, porque ahí es donde 
sobre todo tenemos a miles de 
personas que están esperando 
poder ser beneficiarias”, expre-
só Isabela Quintero Ortiz.

¿Qué es Pilar Solidario? 
Es un Programa del Gobierno 

Nacional, que nace de la reforma 
pensional, consistente en una ren-
ta básica solidaria que, iniciará en 
$230.000 mensuales y va dirigi-
do a: Hombres a partir de los 65 
años y mujeres desde los 60 años. 
Hombres desde los 55 años y mu-
jeres desde los 50 con pérdida de 
capacidad laboral igual o superior 
al 50 %, que no tengan pensión.

“Para inscribirse a pilar solidario, que es el pro-
grama que está haciendo transición, que se va la 
implementación de la reforma pensional, este pro-
grama se puede inscribir mujeres de 60 y hombres 
de 65, la gente va a verse beneficiaria cuando tenga 
varios años más. O sea, aquí lo que le permite es 
hacer como la fila hasta que ya la persona sea con-
siderada adulto mayor”, enfatizó la gerente. 

‘Pilar Solidario’ es un programa que sería la tran-
sición que recoge a otro grupo poblacional que en 
su momento Colombia Mayor no lo permitió, con 
el propósito de llegar a muchos más adultos ma-
yores y que se beneficien de un subsidio por parte 
del Gobierno Nacional. 

“Nosotros hemos hecho jornadas en varios muni-
cipios en el Huila, jornadas masivas, por ejemplo, 
Neiva, La Plata, Garzón, Pitalito y municipios más 
pequeños y uno se encuentra mucha gente que no 
sabe estos programas, que nunca ha ido a nada, la 
gente en la zona rural, hemos ido a corregimientos, 
vamos a ir estos días a un resguardo, precisamente 
porque hay gente que en la zona rural no se entera 
de estos casos y son personas que tienen la nece-
sidad y desafortunadamente pues no la conocen, 
entonces digamos que ahí se está haciendo como 
ese ejercicio”, expresó Isabela Quintero Ortiz.

En ese sentido, están a través 
de diferentes campañas buscan-
do a esos abuelos y estas abuelas, 
que nunca recibieron pensión, 
que están en esa condición, que 
no tienen ningún respaldo eco-
nómico para que sean incorpo-
rados a la renta básica solidaria 
del ‘Pilar Solidario’ del Gobierno 
Nacional. 

En total, Prosperidad Social in-
vertirá más de 7.600 millones de 
pesos en el departamento duran-
te este ciclo.

A nivel nacional, el  director 
de Prosperidad Social, Mauri-
cio Rodríguez Amaya, informó 
que  más de 515.000 personas 
mayores de 80 años  recibirán 
una transferencia diferenciada 
de 225.000 pesos, como parte de 
la estrategia de atención priorita-
ria que rige desde 2024. Además, 

anticipó que, en el décimo ciclo 
de pagos, previsto para finales de 
octubre, el monto se  nivelará a 
230.000 pesos para mujeres ma-
yores de 70 años y hombres ma-
yores de 75.

Prosperidad Social recomen-
dó a los beneficiarios mantener 
actualizada su información de 
contacto, con el fin de garanti-
zar una entrega eficiente y sin 
contratiempos de los recursos.

¿Qué se está haciendo para 
mejorar la focalización 
y evitar que personas no 
vulnerables accedan a los 
subsidios?

“Hemos puesto a nuestros 
equipos técnicos de focaliza-
ción, de transferencia y a nues-
tras gerencias regionales hacer 
ese trabajo de rastreo, de filtro, 
de cruzar las bases de datos, pre-
cisamente porque puede haber 
información redundante o puede 
que alguien por allá se invente 
datos con tal de ver si recibe la 
transferencia”, dio a conocer el 
director nacional.

Además, añadió que “Ese es 
un riesgo que sucede con todos 
los programas de transferencia, 
pero yo puedo decirle que Pros-
peridad Social es una entidad 
que durante años ha mejorado 
muchísimo sus sistemas de con-
trastación de la información, de 
filtrar esa información, de puri-
ficarle y de poder entregarle los 
recursos a las personas que real-
mente lo necesitan. Es un traba-
jo técnico que es intenso, pero 
que estamos haciendo”. 

Información sobre pagos
iLos beneficiarios reciben un 

mensaje de texto con informa-
ción sobre la disponibilidad y 
monto del subsidio.
iEs importante mantener los 

datos de contacto actualizados 
para evitar inconvenientes.
iEn caso de preguntas o para 

actualizar datos, se puede acudir 
a la oficina de Colombia Mayor 
en la alcaldía o contactar la línea 
de atención nacional de Prosperi-
dad Social (018000951100). Isabela Quintero Ortiz, gerente regional de 

Prosperidad Social en el Huila. 

‘Pilar Solidario’ es un programa que sería la transición que recoge a otro grupo poblacional. 
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La confianza en lo público no 
se construye con discursos, sino 
con resultados verificables. Por 
ello, hoy quiero compartir con los 
huilenses dos logros que, desde la 
Mesa Directiva de la Asamblea 
Departamental del Huila 2025, 
representan avances concretos en 
transparencia, eficiencia y mo-
dernización institucional.

Editorial

Calidad y Modernización en la Asamblea del Huila
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www.diariodelhuila.com
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Se cumplen cuarenta años de la 
cruenta toma del Palacio de Jus-
ticia a manos del grupo terrorista 
M-19,  que fue apenas el prin-
cipio de un permanente ataque 
a la independencia judicial que 
aún no ha cesado.

En   Colombia,  en las últimas 
décadas el sistema judicial ha 
sido blanco de ataques directos a 
su independencia.   El narcotrá-
fico, la  delincuencia organizada,  
este mal corruptor de la sociedad 
y de la democracia, que se incrus-
tó en nuestra sociedad hace más 
de cuarenta años,  se dio a la ta-
rea de atacar violentamente al po-
der judicial, buscando impunidad 
para su execrable crimen contra 
la humanidad.   Vimos en Mede-
llín, correr por sus calles sangre 
de jueces, funcionarios  honestos 
y cumplidores de su deber, que 
adelantaban los procesos contra 
esos grupos delincuenciales.

Pero  el genocidio contra la jus-
ticia y sus servidores apenas co-
menzaba;   tuvo su máxima ex-
presión,  en el fatídico noviembre 
de hace cuarenta  años, cuando 
el grupo terrorista del M-19,  en 
asocio con los carteles de la droga, 
se tomaron el edificio del Palacio 
de Justicia en Bogotá, al parecer 
buscando los expedientes de ex-
tradición, bajo pretexto de hacer 
un juicio al Presidente.  Al parecer 
las autoridades lo sabían,   deja-
ron que transcurriera,  quitaron 
ese día la seguridad del palacio, 
para atrapar a los guerrilleros 
como en trampa de ratón y se 
armó un combate a fuerza cabal.    
No importaron las suplicas del 

Presidente viajero 
Nunca en la historia republicana de Co-

lombia, habíamos tenido un presidente que 
le gustara viajar mucho por los diferentes 
países del mundo, con el fin de atender los 
compromisos internacionales, por cuenta de 
los recursos del Presupuesto General de la 
Nación, cuya fuente de financiación son los 
tributos que pagamos con mucho esfuerzo al 
fisco nacional. En todos los viajes que realiza 
el presidente Gustavo Petro Urrego, siempre 
va acompañado de una amplia fronda bu-
rocrática, cuyos resultados los desconoce la 
sociedad colombiana. No acababa de llegar a 
Colombia el pasado lunes de un amplio pe-
riplo por algunos países del Medio Oriente, 
cuando al siguiente día estaba alistándose 
para viajar al Brasil a cumplir compromisos 
con el presidente Lula Da Silva. Se comple-
ta en 38 meses, 74 viajes por el mundo. De 
acuerdo con los diferentes actores de la vida 
pública, han sido ineficaces e improductivos 
los resultados porque no se han conseguido 
beneficios económicos para mejorar la ca-
lidad de vida de las familias colombianas. 
Mientras tanto, los problemas estructurales 
que presenta el país en materia social, econó-
mico, infraestructura, orden público, escán-
dalos de corrupción, continúan deteriorando 
el ambiente nacional, sin que exista un norte 
para reorientar su accionar gubernamental, 
que hasta el momento ha sido un desastre 
e inoperante para dar respuestas a las cre-
cientes demandas que diariamente se incre-
mentan y que están colocando en peligro la 
estabilidad del territorio colombiano. 

Igualmente, se sigue debilitando el panora-
ma político para que el legislativo apruebe las 
grandes iniciativas que ha presentado y que se 
encuentran sin el respaldo suficiente para su 
aprobación. Solo con trinos descontextualiza-
dos e irrespetuosos emitidos desde los lugares 
externos donde se encuentra gozando de las 
mieles del poder, contribuyen a generar una 
mayor polarización entre los sectores políticos 
del país. El territorio colombiano parece que 
se encuentra al garete, porque no encuentra el 
líder que se necesita para conducir y afrontar 
los destinos de una sociedad que se encuentra 
sometida a las organizaciones criminales. 

Lo que si lo tiene muy preocupado al presi-
dente de la República, es la inclusión a la Lista 
Clinton con su esposa Verónica, su hijo Nicolás 
y el ministro del Interior, Armando Benedetti, 
que les ha generado una muerte automática 
en el sistema financiero nacional e internacio-
nal. Igualmente, el aislamiento internacional 
con los países amigos de los Estados Uni-
dos. Las mismas compañías que suministran 
combustibles en los principales aeropuertos 
del mundo, les están negando este servicio al 
avión presidencial, generándoles cambios de 
sus rutas a sus destinos. Respetuosamente le 
sugerimos bajarles intensidad a estos viajes. 
Cada vez es mayor la presión del país del Tío 
Sam en contra suya. Es inconveniente que siga 
expresando su inconformidad a través de los 
trinos y las alocuciones presidenciales, expre-
sando mensajes llenos de ofensas y resenti-
mientos contra el presidente Donald Trump. 
Utilice los canales diplomáticos.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

Presidente de la Corte para dete-
ner el fuego, según el reporte ofi-
cial “se salvaron las instituciones”;  
pero murieron once magistrados 
de la Corte Suprema y cien per-
sonas más  del personal al ser-
vicio de la justicia entre el fuego 
cruzado entre los  chacales de la 
guerra, disparando entre jueces 
desarmados. Otra vez corrió san-
gre de jueces en Colombia.

Pero aquí no paran los ataques 
contra la independencia de los 
jueces.  Cuando la Corte aborda 
el conocimiento de procesos con-
tra aforados,  por el escándalo de 
la parapolítica; nuevamente co-
mienzan las presiones contra su 
independencia.    Viene el terro-
rífico episodio de las “chuzadas”,  
interceptaciones a los  teléfonos 
de los magistrados, de sus fami-
lias,  micrófonos en la Sala Ple-
na, soborno a las empleadas para 
que los instalaran;   tildan a los 
magistrados de guerrilleros,  de 
subversivos, únicamente por cum-
plir con su deber.   Las Naciones 
Unidas, se pronuncian calificando 
este episodio como acto de tortu-
ra contra los jueces colombianos.   

Ya en tiempos más recientes,  
nos escandalizamos, cuando des-
de la Casa de Nariño se agitaban 
las hordas populares y se les in-
citaba a asaltar la Corte, presio-
nando una elección de Fiscal Ge-
neral.   Otra vez se estremeció el 
alma de la justicia colombiana al 
ver atacadas las instalaciones de 
la Corte Suprema, enfrentándola 
contra el pueblo,  cuya conviven-
cia pacífica procura.   

Los ataques contra justicia y su 
independencia son una constante 
permanente en nuestro país.   El  
M-19 se indultó, incluso por delitos 
de lesa humanidad  que no  lo per-
miten.  No hubo justicia, ni repara-
ción, ni promesa de no repetición, 
pero lo más grave, todavía no han 
contado la verdad de lo ocurrido.

El primero de ellos es la renova-
ción de la certificación del Sistema 
de Gestión de Calidad ICONTEC 
ISO 9001:2015, obtenida sin una 
sola observación. Este hecho no 
es menor. Lograr una certificación 
internacional implica que la cor-
poración cumple con estándares 
rigurosos en sus procesos de for-
mulación de proyectos de orde-
nanza, el ejercicio del control po-
lítico y la atención a la ciudadanía. 
Obtenerla nuevamente, y hacerlo 
sin inconformidades, es prueba 
de una administración ordenada, 
coherente y comprometida con la 
mejora continua.

Para la ciudadanía significa algo 

muy claro:  la Asamblea funciona 
con reglas claras, procedimientos 
transparentes y resultados medi-
bles. La calidad ya no es una aspi-
ración: es una realidad institucional.

El segundo logro que quiero 
destacar es la puesta en marcha 
de la Extranet de la Asamblea De-
partamental del Huila, una herra-
mienta tecnológica que moderniza 
la gestión documental y fortalece 
la comunicación con la ciudadanía 
y entre las áreas internas. Por pri-
mera vez, la Asamblea cuenta con 
un sistema digital capaz de admi-
nistrar de manera organizada las 
PQRS, la correspondencia entrante 
y saliente, y los trámites internos.

Esto se traduce en más transpa-
rencia, menos trámites engorrosos 
y mayor control sobre la informa-
ción pública. Cada solicitud tiene 
trazabilidad, cada respuesta queda 
registrada y cada proceso cuenta 
con respaldo digital. En un tiempo 
donde la confianza institucional es 
un desafío nacional, dar este paso 
significa ponernos a tono con las 
exigencias de un Estado moderno 
y cercano a la gente.

Pero los avances no se detienen 
allí. Este año también ordenamos 
la casa: se realizaron adecuacio-
nes locativas necesarias, se mejo-
ró la dotación de algunas áreas y 
se optimizaron procesos internos 

que hoy permiten a la corporación 
funcionar con mayor eficiencia y 
coordinación. Todo esto es parte de 
una visión clara: una Asamblea más 
abierta, más útil y más digna para 
quienes la visitan y trabajan en ella.

Sé que aún queda camino por 
recorrer. Pero los logros mencio-
nados no son promesas ni anun-
cios.  Son hechos. Y los hechos 
construyen confianza.

Porque cuando trabajamos con 
disciplina, cuando se planea con 
rigor y cuando se gobierna desde 
el servicio, las instituciones crecen, 
y con ellas crece también el Huila.

Jaime 
Alberto 
Arrubla 
Paucar

La verdad, otra victima

Sergio 
Trujillo

Diputado de la Asamblea 
del Huila
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Yuval Noah Harari
Es un historiador israelí y filóso-
fo, profesor en el Departamento 
de Historia de la Hebrew Univer-
sity of Jerusalem y doctorado 
por la University of Oxford; 
autor de bestsellers mundiales 
como Sapiens: A Brief History 
of Humankind, Homo Deus: A 
Brief History of Tomorrow y 21 
Lessons for the 21st Century, 
ha logrado vender decenas de 
millones de copias traducidas a 
decenas de idiomas y es consi-
derado uno de los intelectuales 
públicos más influyentes de su 
generación por su capacidad de 
ligar la historia de la humanidad, 
la ciencia, la tecnología y el futu-
ro de la especie humana.

Harold 
Salamanca

En estos tiempos plagados de 
narrativas y relatos que corren 
rápidamente por las redes so-
ciales, bien vale la pena reali-
zar de nuevo unas reflexiones 
que sobre hechos nos permitan 
auscultar la realidad de algu-
nos sofismas que quieren ha-
cer carrera.

Resulta muy fácil para algu-
nos opinadores, “influenciado-
res” y políticos, salir a criticar 
sin herramienta alguna la ta-
rea que cumple Procafecol – 
Juan Valdez – frente al Fondo 
Nacional del Café. Los sofistas 
insisten en que de nada le sir-
ve esa empresa a los cafeteros 
pues no reparte dividendos.

Bien deben saber que los di-
videndos corresponden a quie-
nes son accionistas de una em-
presa y en este caso específico, 
hay que decir que durante la 
pandemia Procafecol, soportó 
la crisis sin un solo despido, 
esa situación le costó una im-
portante suma de la cual debe 
recuperarse conforme manda 
la ley. Sin embargo, para pe-
sar de quienes se preocupan 
por los dividendos de los ac-
cionistas, debo contarles que 
Procafecol ha entregado al Fon-
do Nacional del Café más de 
118.000 millones de pesos en 
los últimos tres años, recursos 
que han sido invertidos en los 
bienes públicos, entonces, más 
allá de los dividendos que al-
gunos reivindican, lo realmen-
te importante que esa empresa 
trabaja de manera contundente 
para los intereses de los caficul-
tores, así algunos no lo quieran 
reconocer, muy a su pesar, los 
hechos son tozudos.

Discusión más compleja es 
la relacionada con la llamada 
“prima de calidad” que no es 
otra cosa que un diferencial de 
precio que se reconoce al Café 
de Colombia y a otros orígenes, 

La estrategia azul que divide al 
Uribismo

por factores no solamente asocia-
dos a calidad sino también a dis-
ponibilidad y reputación. Indican 
esos sofistas que se ha perdido el 
diferencial, pero no entregan un 
solo dato que pruebe su afirma-
ción. Lo cierto, es que luego de 
la pandemia los diferenciales de 
todos los orígenes se vieron im-
pactados como parte del inicio de 
un proceso de reacomodación del 
mercado, no como un efecto de 
algún comportamiento de la Fe-
deración Nacional de Cafeteros; 
esto es fácilmente corroborable 
con la simple estadística.

Muchos ingenuamente cele-
bran que ese diferencial crezca, 
sin embargo, como dice la sabi-
duría popular, “ni tanto que que-
me al santo, ni tan poco que no lo 
alumbre”; cuando el diferencial 
reconocido al Café de Colombia 
crece mucho, la reacción normal 
de los compradores es acudir a 
otros orígenes de arábica pues 
el nuestro les resulta muy costo-
so, entonces, no se trata solo de 
ofrecer café caro, se trata de que 
nuestro precio sea competitivo en 
el mercado.

De hecho, a instancias de la Fe-
deración y muy a pesar de los 
sofistas, se ha logrado construir 
una marca que se llama Café de 
Colombia y que es reconocida en 
el mundo, por comercializadores 
y consumidores. Esa marca debe 
ser cuidada y protegida por todos 
los colombianos, por tal razón, 
debo hacer un llamado a que 
esas construcciones novelescas 
sobre mezclas de distintos oríge-
nes en nuestro país, sean conse-
cuentes con la realidad, la Fede-
ración no propicia ni promueve 
ese tipo de comportamientos, 
esos relatos falsos con propósitos 
no loables, afectan en realidad la 
marca que es patrimonio de to-
dos los cafeteros. Los cafeteros 
no podemos admitir que unos 
cuantos tengan por dedicación 
atentar contra la reputación de 
nuestra marca, me gustaría sa-
ber cuál sería la reacción de los 
mexicanos si salieran algunos a 
despotricar de su tequila.

Dr. Jaime Felipe Lozada Polanco, 
exrepresentante a la Cámara por el 
conservatismo, pero a última hora 
se supo que, en carta a algunos 
exalcaldes azules les informó que 
se había inscrito como precandida-
to a la cámara por el Centro Demo-
crático, sin que, según sus palabras: 
“esa decisión fuera definitiva”. El Dr 
Lozada va por la cabeza de la lista, 
no les quepa duda, dada su trayec-
toria política, la exigirá, pues es fácil 
deducir que, si no encontró cupo en 
su partido que anuncia lista abierta, 
Lozada no hará cola en el Centro 
Democrático, sin que eso lo con-
vierta en el “salvador” del umbral 
electoral para nuestra lista.

El propósito del partido Conser-
vador es construir una lista equi-
librada, trasparente y cercana a 
la gente, que represente los prin-
cipios históricos de su colectivi-
dad y recuperar la credencial en 
la Cámara.

En esas condiciones, el panorama 
político adquiere un matiz curioso: 
si la lista oficial del conservatismo 
logra una curul y el Dr. Lozada re-
sulta elegido en la lista del Centro 
Democrático, los azules, en la prác-
tica, se alzarían con dos cupos en la 
Cámara de Representantes por el 
Huila, y el CD quedaría asomado.

Así funcionaria, simbólicamen-
te, el Caballo de Troya dentro del 
Uribismo huilense. Una jugada in-
esperada, y para muchos un ver-
dadero caso de “gato por liebre”. 

El partido Conservador avanza 
en la conformación de su lista a 
la Cámara de Representantes por 
el Huila, integrada por dirigentes 
con experiencia, trayectoria lim-
pia y sentido social. La apuesta 
azul combina renovación con li-
derazgo territorial, lo que ha des-
pertado optimismo entre sus ba-
ses, que escépticas, no creían que 
lo podrían lograr. 

Entre los nombres con mayor 
certeza figura Omar Alexis Díaz, 
actual diputado del Huila, quien 
podría renunciar a su curul para 
integrarse a la lista conservadora. 
En su reemplazo asumiría Wilmer 
Alvarado, cercano al exrepresen-
tante Jaime Felipe Lozada. 

También se mencionan Car-
los Alberto Murcia, exalcalde de 
El Agrado, respaldado por varios 
exalcaldes conservadores; Carlos 
Alirio Esquivel Sánchez, ex con-
cejal y diputado de amplia acepta-
ción; y Enrique Omar Peña, exal-
calde de Colombia y exmagistrado, 
quien ha manifestado su interés en 
seguir sirviéndole al departamen-
to desde las filas de su partido. Se 
creyó, inicialmente que, a esa lista 
de candidatos, se podría sumar el 

Entre sofistas y expectativas

¿Y cómo avanzamos con la 
implementación del auto-muestreo del 

VPH en Colombia?

Julio 
Bahamón

Ruber 
Bustos 
Ramírez 

PARAPETO

La reciente experiencia de Vic-
toria (Australia), donde el auto-
muestreo para la detección del vi-
rus del papiloma humano (VPH) 
creció de menos del 0,5 % a cer-
ca del 30 % de los exámenes en 
apenas dos años, es una llamada 
de atención y una oportunidad de 
transformación para Colombia.

En una entrevista con Alvin 
Lee, del Australian Centre for the 
Prevention of Cervical Cancer 
(ACPCC), publicada recientemente 
por la entidad, se reveló que esta 
estrategia aumentó la cobertura en 
mujeres tradicionalmente difíciles 
de alcanzar: mayores, rurales o que 
nunca se habían realizado un exa-
men. Esto demuestra que cuando 
brindamos opciones reales, adap-
tadas al contexto de las personas, 
el camino hacia la eliminación del 
cáncer de cuello uterino se acelera 
de manera significativa.

En Colombia, desde la labor de la 
Fundación SalBo y junto con otros 
actores del sector salud, sabemos 
que los desafíos persisten: barreras 
de acceso, estigmas, falta de infor-
mación y una cobertura aún baja 
en poblaciones vulnerables. En un 
país donde la geografía, los recursos 
y las brechas sociales dificultan la 
detección temprana, es momento 

de convertir la inspiración de Vic-
toria en una hoja de ruta concreta.

¿Qué podemos aprender y apli-
car? Primero, ampliar la opción del 
auto-muestreo del VPH como mé-
todo legítimo, seguro y científica-
mente probado. En el caso austra-
liano, su precisión fue comparable 
al método tradicional. Segundo, 
adaptar la implementación al con-
texto local, mediante comunicación 
clara, empoderamiento de las mu-
jeres en zonas apartadas, alianzas 
comunitarias y acompañamiento 
domiciliario. Y tercero, integrar este 
método a políticas públicas sólidas, 
garantizando acceso al análisis, re-
sultados oportunos y tratamiento 
cuando sea necesario.

Mi visión como líder global en 
el control del cáncer es clara: Co-
lombia puede y debe avanzar en 
este camino. Un modelo mixto 
que combine la infraestructura 
existente con innovaciones como 
el auto-muestreo permitirá cerrar 
brechas, promover la equidad y 
avanzar hacia la eliminación del 
cáncer cervical.

La experiencia de Victoria – Aus-
tralia no es un fenómeno aislado, 
sino un modelo replicable. En Co-
lombia, el auto-muestreo del VPH 
ya fue incorporado como una prue-
ba válida en la reciente Guía de 
Práctica Clínica para la detección 
del cáncer de cuello uterino del Mi-
nisterio de Salud. Ahora el reto es 
socializarla y ponerla al alcance de 
nuestras mujeres como una opción 
real, cercana y transformadora.

Alerta en el Huila: 
retienen a patrullero de 
la Policía

Yenith Chimbaco 
Que la sangre de Nuestro Señor 
Jesucristo lo guarde y lo proteja; 
que vuelva pronto a casa.
Celmira Zapata 
Muy, pero muy triste. Lo impor-
tante es que le respeten la vida y 
que sea liberado pronto. Ben-
diciones y mucha protección 
divina eterna; sosiego para su 
familia, fe, esperanza y oración.
Miguel Guevara 
Ánimo al patrullero secuestrado.

Estudiantes de la I.E. Misael Pastrana Borrero participan en talleres de prevención de consumo de SPA, 
bullying y hábitos de vida saludable, en el marco del proyecto “Acciones para Recuperar la Conviven-
cia”, promovido por la Alcaldía y entidades aliadas.
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Nacional

Las decla-
raciones de 

Gabriel Hilsa-
ca y Máximo 
Noriega en la 

Procuradu-
ría también 
fueron ava-
ladas como 

prueba.

DIARIO DEL HUILA, NACIONAL

Este miércoles 5 de noviem-
bre se retomó la audiencia 
preparatoria de juicio con-

tra el exdiputado Nicolás Petro 
Burgos, en el proceso penal que 
se adelanta por su presunta par-
ticipación en los delitos de lava-
do de activos y enriquecimiento 
ilícito de particulares.

Durante la sesión, el juez espe-
cializado de Barranquilla avaló una 
serie de pruebas documentales so-
licitadas por la Fiscalía General, 
frente a las cuales se había presen-
tado un intenso debate en audien-
cias previas, ya que la defensa del 
hijo mayor del presidente Gustavo 
Petro había sostenido que habían 
sido obtenidas de manera irregular.

Información del celular de 
Day Vásquez, clave para la 
Fiscalía

El magistrado ratificó la admi-
sión del DVD que contiene toda 
la información extraída del celu-
lar de Day Vásquez, exesposa de 
Nicolás Petro Burgos. Este mate-
rial, según la Fiscalía, es deter-
minante porque incluye conver-
saciones entre Petro y Vásquez 
relacionadas con reuniones y mo-
vimientos de dinero provenien-
tes del exnarcotraficante Samuel 
Santander Lopesierra, alias el 
Hombre Marlboro, y del empre-
sario cartagenero Gabriel Hilsaca.

La defensa había alegado que 
esta prueba se había recolectado 
de forma ilegal, argumentando 
una supuesta violación de dere-
chos fundamentales. Sin embar-
go, el juez especializado descartó 
estos argumentos:

“No se advierte de una vulne-
ración a las garantías fundamen-
tales: el celular, el DVD y sus ex-
tracciones no fueron obtenidas 
ilegalmente, fue con la voluntad. 
Se admite el DVD que contiene la 
información digital proveniente 
del celular iPhone 13 Pro Max con 
sujeción a las reglas procesales”.

Con esta decisión, la Fiscalía 
mantiene en sus manos un ele-
mento clave para el desarrollo del 
proceso penal.

Declaraciones de Hilsaca 
y Noriega también son 
aceptadas

Además, el juez avaló como 

n El juez especiali-
zado de Barranquilla 
avaló como prueba 
la información extraí-
da del celular de la 
exesposa de Nicolás 
Petro Burgos y las de-
claraciones de Gabriel 
Hilsaca y Máximo 
Noriega en la Procu-
raduría, pese a los 
reclamos de la defensa 
del exdiputado por el 
Atlántico.

La defensa del exdiputado mantiene críticas sobre la admisión de pruebas.

Juicio a Nicolás Petro avanza: 
información del celular de Day 
Vásquez es admitida como prueba

pruebas las declaraciones de Ga-
briel Hilsaca y Máximo Noriega, 
recabadas en 2023 durante la in-
vestigación disciplinaria adelanta-
da por la Procuraduría General. La 
defensa había solicitado que se de-
clarara su inadmisión, pero el ma-
gistrado consideró que se ajusta-
ron a los parámetros legales y que 
no existió vulneración al derecho 
a la defensa ni al debido proceso.

“No se evidencia vulneración al 
derecho a la defensa ni al debi-
do proceso, ya que la práctica de 
la declaración jurada del señor 
Gabriel Elías Hilsaca se ajustó a 
los parámetros legales, a la fase 
de investigación y no requería la 
notificación previa a la defensa 
en ese punto que se critica”, ex-
plicó el juez.

Estas declaraciones fueron re-
colectadas antes de la imputa-
ción de cargos contra Nicolás 
Petro, en junio de 2023, y por 
lo tanto son consideradas actos 
válidos de investigación.

Defensa del exdiputado mantiene críticas
A pesar de la decisión judicial, la defensa de Ni-

colás Petro Burgos reafirmó su reclamo sobre la su-

puesta ilegalidad en la obtención 
de pruebas y señaló que estos 
elementos podrían afectar el de-
sarrollo del juicio. Sin embargo, 
el juez enfatizó que el proceso se 
ajusta a los procedimientos lega-
les vigentes y que las pruebas ad-
mitidas pueden ser valoradas por 
el tribunal en la etapa de juicio.

“Este acto se llevó antes de la 
imputación de cargos porque 
eran actos de investigación y no 
después de la imputación. No se 
accede a la solicitud de inadmi-
sión y se decreta con prueba do-
cumental de la Fiscalía el DVD 
que contiene la declaración del 
señor Gabriel Elías (Hilsaca)”, 
concluyó el magistrado.

Con estas decisiones, la Fiscalía 
consolida sus elementos proba-
torios de cara al juicio que busca-
rá determinar la responsabilidad 
del exdiputado en los delitos que 
se le imputan.

Nicolás Petro Burgos en la audiencia preparatoria de juicio en Barranquilla.

El juez especializado avaló la información digital extraída del celular de Day 
Vásquez.
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Contenido Externo

Solo en seis 
meses se ce-
rraron 6.084 
servicios de 

salud.

DIARIO DEL HUILA, SALUD

La crisis del sistema de sa-
lud colombiano ha dejado 
de ser un tema técnico para 

convertirse en una realidad pal-
pable en calles, hospitales y hoga-
res. Las EPS en dificultades finan-
cieras, los cierres de servicios, la 
falta de medicamentos y el paro 
del magisterio son señales claras 
de un sector al borde del colapso.

Según la Asociación de Labo-
ratorios Farmacéuticos de Inves-
tigación y Desarrollo (Afidro), 
la cartera del sector farmacéu-
tico alcanzó los $4,2 billones al 
cierre del segundo trimestre de 
2025, con un 35,3 % de esa cifra 
como cartera vencida y cerca del 
3 % irrecuperable. Por su parte, 
la firma Sectorial calcula que las 
deudas totales del sistema con 
los proveedores ascienden a $24 
billones, concentradas en gran 
parte en EPS intervenidas por el 
Gobierno, lideradas por la Nue-
va EPS, que acumula más de $4 
billones en mora.

Servicios hospitalarios al 
borde del cierre

El impacto del desfinancia-
miento se traduce directamente 
en el colapso de la red hospita-
laria. Solo en el primer semestre 
de 2025 se cerraron 6.084 servi-
cios de salud, casi tantos como en 
todo 2024. Los más afectados son 

n  Deudas millonarias, 
cierres de servicios y 
retrasos en la atención 
evidencian el colapso 
del sistema de salud en 
Colombia. Los pacien-
tes y los maestros son 
quienes más sufren el 
impacto de la crisis es-
tructural que atraviesa 
el sector.

Farmacias y dispensarios registran desabastecimiento de 
medicamentos críticos.

Crisis en la salud colombiana: pacientes, 
maestros y hospitales al límite

enfermería, que constituyen la puerta de entrada 
del paciente al sistema.

“Las cifras muestran una red que se está debilitan-
do. Si no se toman decisiones estructurales sobre los 
pagos y las condiciones contractuales, podríamos ver 
un colapso progresivo de los servicios esenciales”, ad-
virtió Jorge Toro, director de la Unión de IPS (Unips).

Pacientes entre la incertidumbre y la espera
El deterioro financiero afecta directamente a los 

usuarios. En los primeros seis meses de 2025 se 
recibieron más de un millón de reclamos, de los 
cuales el 30,2 % correspondieron a demoras en 
la asignación de citas y el 18,8 % a la negación de 
medicamentos o tecnologías.

Un caso reciente en Barranquilla evidenció la pre-
cariedad del servicio: una mujer embarazada se 
desplomó tras esperar más de cuatro horas por un 
medicamento en un dispensario. “Nosotros tuvimos 
que auxiliarla porque el personal no reaccionó. La 
ambulancia llegó veinte minutos después”, relató 
Carmen Ariza, testigo del hecho.

El círculo vicioso es evidente: las EPS no pagan a 
las IPS, las clínicas suspenden servicios, los hospi-

tales reducen capacidad, y los pa-
cientes enfrentan largas esperas 
o deben viajar a otras regiones.

Incluso instituciones de refe-
rencia como la Clínica Shaio y 
el Hospital de San José anuncia-
ron recientemente que dejarán de 
atender a pacientes de la Nueva 
EPS por falta de pago.

Paro del magisterio y 
régimen especial en crisis

Mientras la red hospitalaria se 
deteriora, los maestros afiliados 
a Fecode realizaron un paro na-
cional de 24 horas el 30 de oc-
tubre, exigiendo soluciones para 
el modelo de salud del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magis-
terio (Fomag).

El sistema, administrado por la 
Fiduprevisora, había sido presen-
tado como un “modelo de prue-
ba” para la reforma a la salud. Sin 
embargo, tras un año, enfrenta 
problemas similares al régimen 
general: sobrecostos, contratos 
irregulares, demoras en la atención 
y crecimiento explosivo del gasto.

“El llamado es a la Fiduprevi-
sora, que garantice que no haya 
sobrecostos y que se responda a 
tiempo a las IPS. También a las 
IPS, para que no abusen de las 
tarifas y cumplan con el servicio”, 
señaló Martha Alfonso, ejecutiva 
de Fecode.

En algunos contratos iniciales se 
pagaron $138.000 por paciente, 
cuando el promedio de mercado 
no supera los $39.000, una mues-
tra de la desproporción que afecta 
el funcionamiento del sistema.

Un sistema al borde del 
colapso

La suma de todos estos factores 
—deudas impagables, cierres de 
servicios, conflictos en el régimen 
especial y alertas de organismos 
de control— configura un pano-
rama crítico. La Contraloría reve-
ló que la Nueva EPS tiene anti-
cipos pendientes de legalizar por 
$15,3 billones y no cuenta con 
estados financieros certificados 
desde 2023.

“Las EPS pagan sus deudas o 
las liquidamos”, afirmó el minis-
tro de Salud, Guillermo Alfonso 
Jaramillo. Sin embargo, la pro-
pia administración controla siete 
EPS que concentran más de 11,7 
millones de afiliados y gran par-
te de las obligaciones vencidas, 
generando contradicciones en su 
discurso.

Para los pacientes, cada retra-
so o servicio suspendido se tra-
duce en tratamientos que no se 
realizan o citas que deben espe-
rar meses, convirtiéndose en un 
problema humanitario. Mientras 
el Gobierno insiste en reformas 
estancadas, el sistema público, 
privado y especial sigue desmo-
ronándose desde adentro.

los servicios de baja y mediana 
complejidad, como odontología, 
medicina general, fisioterapia y 

Pacientes hacen largas filas en hospitales del país ante falta de atención.

Maestros realizan paro nacional exigiendo soluciones en su régimen de salud.
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608-8668561608-8668561

www.diariodelhuila.com

ClasiClasidiariodiario Finca Raiz

Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

Clasificados
“LO NUESTRO A DIARIO”

Paute: 608-8668561

INF:  320 489 2873

VENDO O PERMUTO
CASA DE 2 PLANTAS
ESQUINERA EN URB. 
ENCENILLO (NEIVA)  

(112m2)
(Car.32B#23A Sur109),  

POR CASA O APTO.  
EN BOGOTÁ. 

•Un piso construído y 
plancha con estructura y 
servicios listos para un 

segundo piso  
•Ubicación estratégica, 
Zona de Alta Valorización  

Cerca Al Único y San 
Pedro Plaza. Ideal para 

Vivienda o Negocio.
•Precio de Oportunidad.

VENDO CASA VENDO CASA 
ESQUINERA B/ESQUINERA B/
LA TRINIDADLA TRINIDAD

Inf. 318 764 1899Inf. 318 764 1899

Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com       

Neiva -Huila

640-99715	 CASA-LOTE EN LA VEREDA SAN JOSÉ DE BELEN.  AGRADO  -  H	 $125.000.000
640-99713	 CASA-LOTE EN VILLA PAZ.  GARZÓN  -  H	 $400.000.000
640-99712	 CASA EN LA VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H	 $400.000.000
640-99709	 LOCAL COMERCIAL EN EL CENTRO.  GARZON  -  H	 $450.000.000
640-99704	 CASA CAMPESTRE EN URB. VILLA LAURA.  GARZÓN  -  H	 $600.000.000
640-99698	 CASA EN EL AGRADO – HUILA	 $200.000.000
640-99697	 CASA EN LA JAGUA.  GARZON  -  H	 $200.000.000
640-99695	 BODEGA EN VILLA GARZÓN.  GARZÓN  -  H	 $350.000.000
640-99692	 BODEGA EN LOS GUADUALES.  GARZÓN  -  H	 $500.000.000
640-99644	 CASA EN SANTA CLARA.  GARZÓN  -  H	 $760.000.000
640-99637	 FINCA EN ALTO SARTENEJO.  GARZÓN  -  H	 $800.000.000

640-561	 CASA EN LA JAGUA.  GARZON  -  HUILA	 $1.600.000
640-99608	 LOCAL EN LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H	 $1.500.000
640-99718	 LOCAL EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $1.800.000
640-99717	 CASA EN EL AGRADO – HUILA	 $850.000
640-99641	 APARTAMENTO 201 EN EL CARMEN.  GARZÓN  -  H	 $700.000
640-99630	 APTO. 101 EN CIUDADELA SABAMBÚ.  GARZÓN  -  H	 $800.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

CENTRO 
SUR

ORIENTE

OCCIDENTE 

CENTRO 

CALLE 22B # 44-80 B/LOS COLORES	 $300.000.000	 110m2	
CALLE 6B # 26-35 B/LA GAITANA 	 $360.000.000	 126m2	
CASA 11 CALLE 8 # 48-40 COND. PORTAL DEL CAMPO 	 $850.000.000	 243m2	
CALLE 5A # 20-42 B/CALIXTO	 $150.000.000	 122m2	
CALLE 19A # 34-26 B/BUGANVILES	 $410.000.000	 177m2	
CALLE 23A # 43A-07 B/LOS COLORES	 $280.000.000	 110m2	
CALLE 8B # 39 BIS -10 B/IPANEMA 	 $430.000.000	 106m2	
CARRERA 32 # 8-103 CONJ. EL PARAISO 	 $400.000.000	 102m2	
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA	 $350.000.000	 170m2	
CALLE 7 # 30A-77 B/PRADO ALTO	 $230.000.000	 100m2	
CALLE 14A # 39-72 B/VERGEL	 $150.000.000	 90m2	
CALLE 8 # 29-111 B/LAS BRISAS 	 $900.000.000	 373m2	
CALLE 4C # 27A - 17 B/LA GAITANA 	 $650.000.000	 239m2	
CALLE 21A # 39-108 B/LOS GUADUALES	 $330.000.000	 137m2	

CALLE 19 # 6-48 B/QUIRINAL 	 $1.200.000.000	 420m2	
CARRERA 7 # 16-20 	 $1.200.000.000	 432m2	
CALLE 17A # 7-73 B/QUIRINAL 	 $900.000.000	 323m2	
CARRERA 7A # 16-30 B/QUIRINAL	 $850.000.000	 210m2	
CALLE 5 # 10A-13 B/ALTICO	 $300.000.000	 243m2	
CALLE 5 # 10A-09 B/ALTICO	 $300.000.000	 196m2	
CALLE 8 # 1E-78 CASA LOTE 	 $950.000.000	 403m2	
CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000	 608m2	
CALLE 8 # 7-63 CENTRO	 $550.000.000	 270m2	
CALLE 6 BIS # 14-25 B/ALTICO	 $700.000.000	 400m2	

APTO. 1108 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 904 T-7 LA MORADA DEL VIENTO 	 $240.000.000	 90,34m2	
APTO. 906 T- 1 CIUDADELA NIO  CAR.8 # 43-44	 $360.000.000	 77m2	
APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 303 T-A TORRES DE LA CAMILA 	 $186.000.000	 87m2	
APTO. 105 T-B TORRES DE LA CAMILA 	 $200.000.000	 112m2	
APTO. 701 TORRES DE LA MARTINICA /IBAGUE 
CAR.2# 35 A - 25	 $145.000.000	 65m2	
APTO.  501 B-C CONJ. RES. BOSQUE DE 
TAMARINDOS 	 $350.000.000	 146m2	
APTO 102 B-2 CONJ. MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21	 $120.000.000	 70m2	

NORTE

SUR
APTO. 804 T-2 CONJ. RES. PALMEIRAS 	 $320.000.000		
APTO. 101 T-1 TRESERVA DE LOS TULIPANES 	 $350.000.000	 80m2	
APTO. 1302 CONJ. RES. PORTAL DEL RIO 	 $150.000.000	 55m2	
APARTAESTUDIO  102 BL-3 CONJ. LOS ARRAYANES 	 $70.000.000	 30m2	
APTO. 704 T-6 CONJ. RES.  TORRES DEL OASIS 	 $210.000.000	 85m2	
APTO. 303 T-1 CONJ. MONTEVERDE AV. 
SURABASTOS # 26-02 SUR  	 $270.000.000	 86m2	
APTO. 304 CONJ. RES. TERRAVENTO 	 $250.000.000	 110m2	
	

ORIENTE

CENTRO

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

OFICINA EDIF. CALLE REAL OF. 404	 $320.000.000	 85.70m2	
OFICINA CALLE 11 # 7-35/7-39 FENALCO	 $1.300.000.000	 280m2	
OFICINA 400 TORRE B C.C. METROPOLITANO 	 $150.000.000	 35m2	
BODEGA CARRERA 6 # 12-23 CENTRO 	 $2.400.000.000	 324m2	
BODEGA CALLE 2 SUR # 5-67 CENTRO 	 $1.200.000.000	 628m2	
BODEGA CALLE 16 # 8B-23 CAMPONUÑEZ 	 $450.000.000	 434m2	
BODEGA CALLE 14 # 16-06 PRIMERO DE MAYO	 $400.000.000	 214m2	
LOTE CALLE 81A # 1B-33 LOTE 22 URBANIZACIÓN 
EL DORADO 	 $28.000.000	 78m2	
LOTE CARRERA 9 # 3-34/36 ESTADIO URDANETA	 $500.000.000	 353m2	
LOTE CALLE 12 # 16-56 	 $4.000.000.000	 3625m2	

APTO. 2do PISO  CALLE 7 # 12-77 	 $700.000,00	 55m2	
APTO. 301 CARRERA 7A # 14-49 	 $950.000,00	 50m2	
APTO. 103 CARRERA 5A BIS # 24-06  SEVILLA 	 $1.200.000,00	 75m2	
APARTAESTUDIO 204  CALLE 18A # 6-37 	 $800.000,00	 37m2	
APTO. TIPO A COND. LA RIVIERA  CALLE 7 # 14-26 	 $2.100.000,00	 70m2	
APTO. TIPO B COND. LA RIVIERA CALLE 7 # 14-26 	 $1.800.000,00	 60m2	
APARTAESTUDIO 303 EDIF. CATAMARAN 	 $760.000,00		
APTO. 201 EDIF. CATAMARAN 	 $1.180.000,00

APTO. 302 LA RIOJA  CAR. 45B # 20-112	 $510.000,00	 40m2	
APTO. 801 T-A TORRES DE ALEJANDRIA  	 $850.000,00	 66m2	
APTO. 202 CAR. 36 # 21A-36   BUGANVILES	 $550.000,00	 47m2	
APTO. 202 ALAMEDA MONTERREY  CALLE 24 # 34C-72	 $400.000,00	 28m2	
APTO. 110  CAR. 36 # 8C-20  VILLA MILENA	 $1.300.000,00	 79m2

CARRERA  25A # 17-16 TIMANCO II ETAPA  	 $85.000.000	 84m2	
CARRERA  7 # 3 -56 SUR LOS FUNDADORES RIVERA 	 $350.000.000	 540m2	
CALLE 4 # 2-48/ 2-50/ 2-54 RIVERA 	 $1.500.000.000	 906m2	
CARRERA  31B # 23 A SUR - 60 ENCENILLO 	 $200.000.000	 84m2	
CARRERA  9 # 11 - 10 ANDALUCIA 4 ETAPA 	 $250.000.000	 102m2	
CASA 70 COND. GOLF CLUB 	 $1.200.000.000	 700m2	

CASA 19 COLINAS DEL LAGO 	 $800.000.000	 2000m2	

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000,00	 608m2	
CALLE 16 # 7A-30 B/QUIRINAL	 $4.000.000,00	 321m2	
CALLE 19 # 7A-05 B/QUIRINAL	 $3.600.000,00	 175m2	
CALLE 21 # 5A - 58 B/QUIRINAL	 $5.000.000,00	 262m2	
CALLE 17A #5A - 29 B/QUIRINAL 	 $2.800.000,00	 200m2	
CALLE 6A # 10-48 B/ALTICO	 $2.850.000,00	 226m2	
CARRERA 15A # 5-33 B/ALTICO	 $1.500.000,00		
CALLE 12 # 2-26 B/LOS MARTIRES 	 $1.800.000,00	 120m2	

CALLE 5C # 23-57 B/LA GAITANA 	 $1.600.000,00	 130m2	
CALLE 20 # 38-29 B/LOS GUADUALES	 $950.000,00		
CALLE  14B # 33A-19 B/LA ORQUIDEA 	 $1.200.000,00	 155m2	
CASA 5 COND. LUCCA CALLE 6 # 44-02	 $3.500.000,00		
CALLE 20A # 44A-02 CONJ. B/LOS LAURELES 	 $1.800.000,00	 127m2

LOCAL 219  C.COMERCIAL UNICENTRO	 $4.500.000,00	 51m2	
BODEGA EN CALLE 2 SUR # 13-46 	 $3.500.000,00	 526m2	
LOTE 3-1 EL OLIVO-VEREDA ORIENTE JURISDICCIÓN 
DE PALERMO 	 $4.000.000,00	 5000m2	
CASA CAMPESTRE EN VILLA ORTIGOZA - RIVERA 	 $60.000,00	 400m2

ARRIENDO CASAS

APTO. 504 T- 12 CONJ.GOYA  CAR. 5 # 36 SUR-30	 $750.000,00		
APTO. 103 T- 8   BOSQUES DE SAN LUIS AGR. F	 $550.000,00	 48m2	
APTO. 303 T-9 PRADOS DEL SAUCE 	 $650.000,00	 50m2	
APTO. 503 T-14  CIUDADELA ENTRE RIOS  	 $800.000,00	 66m2

SUR

ORIENTE

CENTRO

ORIENTE 

SUR

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES

VENTA DE CASAS

NORTE

CASA

VENTA

APTO. 201 CAR.1 # 57A-18 LAS MERCEDES 	 $750.000,00		
CARRERA 5w # 33-49 SANTA INES 	 $450.000,00	 57m2	
APTO. 403 T-1 CONJ. RES. EL TRIANGULO	 $800.000,00	 57m2	
APTO. 801-T3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA 	 $850.000,00		
APTO. 803 T-3 CONJ. SAN PABLO 	 $1.500.000,00	 97m2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

VENTA DE APARTAMENTOS

CARRERA  1 # 28-16/18 B/CANDIDO	 $480.000.000	 170m2	
CASA 10 CALLE 43B # 9-49  ALDEBARAN 	 $290.000.000	 98m2	
CALLE 72B # 1-21 B/LA INMACULADA 	 $185.000.000	 78m2	
CASA 107 EN COND. ALTOS DE LA SABANA - PALERMO	 $670.000.000	 500m2	
CALLE 26A # 8A - 12 B/SANTA LUCIA 	 $280.000.000	 117m2	
CALLE 57A # 19-58 VILLA CAROLINA 	 $340.000.000	 84m2	
CARRERA  20C # 45-28 B/PRADO NORTE	 $330.000.000	 315m2	
CALLE 73 # 3W - 03 B/LA VORAGINE 	 $190.000.000	 170m2	
CALLE  69A # 1-45 URBANIZACIÓN PRIMAVERA 	 $300.000.000	 118m2	
CARRERA  6B # 40-19 CAMILO TORRES	 $140.000.000	 96m2	
CALLE  37 # 1C-03 B/CANDIDO 	 $350.000.000	 253m2

CARRERA   16 # 4-09 TIMANCO IV ET.	 $150.000.000	 120m2	
CASA 57 CONJ. CEIBA REAL CALLE 21 SUR # 21-91 	 $450.000.000	 112m2

Dirección: Carrera 5 # 36 sur - 30 Agrupación Goya Tiziano AP 302-T36 
Valor de Venta: $157.000.000   /  Área: 50.44M2

Dirección: Calle 78 # 8-42 Conjunto Caminos de la primavera Apto 1101 T1
Valor de Venta: $190.000.000    /  Área: 59.70M2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

Dirección: Carrera 55 # 11-44 Conjunto Residencial Portal Del La Sierra Apto 1002 Torre 4
Valor de Venta: $480.000.000  /  Área: 106M2

 Dirección: Carrera 8a No. 43-44 Conjunto Residencial Tangara de la Ciudadela Nio Apto 707 T1 
Valor de Venta: $520.000.000   /   Área: 113M2

SURSUR NORTENORTE

ORIENTEORIENTE NORTENORTE

EXCELENTE UBICACIÓN Y ESTADO 
B/CHAPINERO (CAR.9/CLL.12 NEIVA) 110M2. 

CERCA AL HOSPITAL, CLINICAS Y CONSULTORIOS

VENDO APARTAMENTO 

INF. 313 8958684. 

VENTAS



 / 19 /Viernes 7 de noviembre de 2025  / www.diariodelhuila.com Clasificados

EMPLEO

diariodelhuila.com/

PRENSA

WEB

RADIO
ON LINE

REDES 
SOCIALES

l Publicidad Digital en: 
Redes Sociales, 

Web y Periódico 
DIARIO DEL HUILA Pdf    

 l e impreso FDS

Publicidad Ads y Marketing Digital

“LO NUESTRO A DIARIO”

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE

Paute: 608-8668561
Clasificados

Paute:  
608-8668561

DIA
RI

O DEL HUILA

75LO NUESTRO A DIARIO

AÑOS
1966 - 2022

9
AÑOS
1966 - 2025

2-Balcones, Sala-Comedor 3-Alcobas, 
2-Baños, Altillo.   

$210.000.000 Negociable

 INF: 313 658 2010

VENDO APARTAMENTO  EN NEIVA  
IPANEMA BL-4 P-4 108m2. 

POR DÍA, SEMANAS O 
MESES

CALLE 21 No. 8-38 B/
TENERIFE  (NEIVA)

ARRIENDO 
APARTAMENTOS 

AMOBLADOS

INF: 321 2245994

CAMPONUÑEZ
 PARA VIVIENDA, 

OFICINAS,  
CONSULTORIOS, 

ALMACÉN - EMPRESAS

ARRIENDO CASA 
ESQUINERA 

INF: 317 427 6747

APARTAMENTOS

CASA

ARRIENDO

VENTA

4-HABITACIONES 
SEGUNDO PISO 

B/GUADUALES (NEIVA) 

VENPERMUTO 
APARTAMENTO 

AMPLIO 

INF: 311 200 2408 
-  310 217 8024

VENTAS

ARRIENDO 
HERMOSA CASA 

 B/LA GAITANA
4-ALCOBAS, 2-BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL, PATIO DE ROPAS, 
PISCINA, GARAJE CUBIERTO

INF. 
310 609 5859

CASA BARRIO 
RIVIERA NORTE

VENDO O 
ARRIENDO

INF: 317 427 6747

VENDO 
APARTAMENTO 

Inf: 300 3421801

COND. LA GAITANA 
(NEIVA)

3-HABITACIONES, SALA 
COMEDOR, BALCÓN, GARAJE, 

PISCINA Y ASCENSOR

VENDO APTO. 
ECONÓMICO

INF. 321 464 0672

 CONJ. MEDIA LUNA 
CERCA DE LA USCO

(Neiva)

(3 LOCALES  TOTAL  214m2)
CARRERA 11 CLLE.8  B/ALTICO (NEIVA)

INF: 315 2159977  -  317 3819998

VENDO INMUEBLE

APARTAMENTOS

ARRIENDO

3-ALCOBAS. 
TERCER PISO

 CONJ. RES. LA 
MAGDALENA 

AV.26 No. 5 W 14

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

INF: 
316 631 1308

• CASA ESQUINERA B/SAN JOSE
• APARTAESTUDIO B/SAN JOSE

• APARTAMENTO B/ALTICO

ARRIENDO

INFORMES: 311 2456705

AKT-AK200ZW  MOD/2022 

VENDO MOTOCARGUERO 

INF. (WashApp) 321 936 4289
MATRICULA NEIVA - DOCUMENTOS AL DIA

MODELO 2015 
AUTOMÁTICO  

$28M NEGOCIABLES

VENDO 
SUZUKI 
CELERIO 

315 068 9037

Avisos Judiciales

NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA
EDICTO EMPLAZATORIO. 
EL NOTARIO SEGUNDO DEL 
CIRCULO DE NEIVA-HUILA EM-
PLAZA: A todas las personas 
que se crean con derecho de in-
tervenir en la LIQUIDACION DE 
LA HERENCIA DE SAUL SÁN-
CHEZ NOVA, quien en vida se 
identificaba con la Cédula de 
Ciudadanía número 12.121.796 
expedida en Neiva-Huila, vecino 
que fue de la ciudad de NEIVA-
HUILA, lugar donde tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal 
de sus negocios, fallecido en la 
ciudad de NEIVA-HUILA, el día 
SEIS (06) DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-
TRO (2.024) que se tramita en 

esta Notaría, en los términos del 
Decreto 902 de 1988.- Para los 
fines de que trata el Artículo 490 
del Código General del Proceso y 
habiéndose llenado todos los re-
quisitos de ley. Se fija el presente 
edicto en la cartelera de la No-
taría, por el término de diez (10) 
días hábiles y se hace entrega 
de dos (2) copias del mismo a la 
parte interesada para las demás 
publicaciones de ley.- La fijación 
se hace hoy, CUATRO (04) DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2.025), 
siendo las siete de la mañana 
(7:00 A.M.).   EL NOTARIO SE-
GUNDO DE NEIVA REINALDO 
QUINTERO QUINTERO.  (Hay 
firma y sello).

Interesados enviar Hoja 
de Vida al correo: 

PRESTIGIOSO COLEGIO EN NEIVA
REQUIERE 

Licenciados en Inglés

colomboingles@hotmail.com
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DIARIO DEL HUILA, ACTUALIDAD

Cuando la herida de la toma del Palacio de Jus-
ticia sigue abierta, el presidente del Consejo de 
Estado, Luis Alberto Álvarez, emitió un fuerte 

pronunciamiento contra quienes intentan enaltecer lo 
ocurrido hace cuatro décadas. Durante el foro ’40 años 
después: Justicia y memoria’, el magistrado calificó de 
inaceptable que se hable de “genialidad” al recordar un 
suceso en el que fueron asesinados once magistrados, 
un centenar de civiles y agentes de la fuerza pública.

“No podemos aceptar que, en medio de la tragedia 
y en una conmemoración de esta estatura histórica y 
jurídica, hoy se califique la toma del Palacio de Jus-
ticia como un acto de genialidad”, enfatizó Álvarez.

Para el presidente del alto tribunal, intentar exaltar 
lo ocurrido los días 6 y 7 de noviembre de 1985 cons-
tituye una afrenta directa a las víctimas y a la memo-

ria de quienes representaron la justicia en Colombia:
“Yo creo que no se puede hablar de genialidad fren-

te a un acto terrorista, que fue asistido de cobardía y 
que acabó con las mentes más brillantes en la historia 
de este país y quienes representaron la justicia en esa 
época”, aseguró Álvarez.

Una tragedia que buscó destruir la institucio-
nalidad

Durante su discurso inaugural, el magistrado tam-
bién lamentó que, 40 años después, aún no se conozca 
toda la verdad sobre lo ocurrido, lo que prolonga el 
sufrimiento de las víctimas y familiares de los falle-
cidos. Recordó que la acción terrorista buscó destruir 
la institucionalidad del país y que la frialdad con que 
fueron asesinados magistrados y jueces marcó a toda 
una generación de servidores públicos.

“Un centenar de colombianos caen abatidos por el 
fuego y las cenizas de este acto que la historia califica 
como una tragedia que intentó devastar la institucio-
nalidad colombiana”, agregó.

Álvarez resaltó que los efectos del holocausto en el Pa-
lacio de Justicia trascienden lo histórico y lo judicial, pues 
implicaron la pérdida de vidas humanas, conocimiento 
y experiencia jurídica que nunca podrá ser reemplazada.

Memoria, verdad y justicia: un llamado vigente
En el marco del evento conmemorativo, el presidente 

del Consejo de Estado reiteró la importancia de conti-
nuar con el trabajo de memoria, búsqueda de verdad y 
justicia, como herramientas para honrar a las víctimas 

y prevenir que tragedias similares vuelvan a ocurrir.
“Aún siguen heridas abiertas para las víctimas y para 

nuestros muertos”, lamentó Álvarez, destacando que 
la sociedad colombiana debe mantener viva la me-
moria de lo ocurrido para no normalizar la violencia 
ni permitir que se glorifiquen actos de terror.

El magistrado enfatizó que recordar con precisión 
histórica y educar a las nuevas generaciones sobre la 
magnitud del daño causado por la toma del Palacio 
de Justicia es fundamental para fortalecer la institu-
cionalidad y la confianza en la justicia en Colombia.

El compromiso del Consejo de Estado
Álvarez concluyó su intervención con un llamado 

al compromiso permanente de la justicia colombiana 
frente a los hechos de violencia: reconocer el dolor de 
las víctimas, garantizar la transparencia en la inves-
tigación de los responsables y evitar que se repitan 
intentos de socavar la institucionalidad.

El foro, que reunió a magistrados, académicos y 
familiares de los fallecidos, buscó no solo conme-
morar la memoria de quienes perdieron la vida, sino 
también promover el debate sobre los desafíos que 
persisten en materia de justicia, derechos humanos y 
reparación a víctimas.

“No fue un acto de genialidad; fue un acto terrorista 
y cobarde que marcó la historia del país y que nos 
obliga a recordar, investigar y nunca olvidar”, concluyó 
Álvarez, cerrando un mensaje contundente que reitera 
que la memoria histórica es esencial para la justicia y 
la reconciliación en Colombia.

“No fue un acto de genialidad: “No fue un acto de genialidad: 

Consejo de Estado”Consejo de Estado”
n A 40 años de la tragedia, el 
presidente del Consejo de Estado, 
Luis Alberto Álvarez, condena 
las nuevas narrativas que buscan 
enaltecer la toma del Palacio de 
Justicia y reafirma que se trató de un 
acto terrorista que acabó con la vida 
de magistrados, jueces y civiles.


